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INTRODUCCIÓN 

 

La educación es un derecho fundamental de toda persona y se halla bajo la 

responsabilidad del estado, la sociedad y la familia colombiana. 

Para lograr el ideal educativo, el Ministerio de Educación Nacional promulga 

disposiciones generales que hacen el aprendizaje, la esencia de la educación del 

estudiante, el centro de atención de la política educativa y de los Establecimientos 

Educativos, el centro de la actividad administrativa y organizacional. 

De igual modo la normatividad vigente plantea el Proyecto Educativo Institucional 

Rural Campesino, como la estrategia fundamental para ejercer la autonomía y 

contextualiza la educación, tomando como referencia las necesidades e intereses 

de la comunidad Educativa y la construcción colectiva de procesos de 

transformación administrativos, organizativos y pedagógicos, que permiten el 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la región.  

El proceso de evolución ha sido pausado y dispendioso, se han delimitado diversas 

funciones y procedimientos que gradualmente han mejorado los niveles de 

eficiencia, eficacia, efectividad y calidad en la prestación del servicio educativo. 

La conformación de los Instituciones y Centros Educativos Rurales pretende 

responder a las expectativas sociales de convertir la educación en el eje del 

desarrollo y el progreso nacional, potencializando las habilidades del ser humano y 

las relaciones interpersonales como base fundamental del tejido social. 
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JUSTIFICACIÓN 

 

El hombre ha tenido una preocupación constante por la educación como fenómeno 

social y humano, como medio de configurar y mantener los valores de una época y 

una determinada sociedad; para tal fin se ha propuesto en cada momento histórico 

formar un individuo ideal que responda a sus exigencias atendiendo factores que 

han sido funcionales en su momento especifico. 

En la actualidad la ciencia y la tecnología, exigen a la educación formar hombres y 

mujeres críticas, reflexivas y creativas, para desenvolverse adecuadamente en la 

sociedad globalizada. 

Corresponde a los Establecimientos Educativos convertirse en los generadores de 

las herramientas necesarias para cumplir con los objetivos educacionales y en este 

orden de hechos, se viene construyendo los Proyectos Educativos en cada uno de 

ellos. 

El Proyecto Educativo Institucional Rural Campesino de la Institución Educativa 

Rural Santa Catalina, del municipio de San Calixto, responde al proceso de cambio 

planteado por la Constitución Política de Colombia, el plan de decenal, la ley general 

de educación, la ley 715 y demás decretos reglamentarios, que persiguen y 

proponen el desarrollo de una sólida cultura de construcción social y 

perfeccionamiento de las manifestaciones intelectuales en el interior de las 

comunidades educativas, a través  de las relaciones apropiadas entre sus 

integrantes. 

Además, busca dar cumplimiento a la política educativa mejorando la cobertura, la 

eficiencia y la calidad de la educación que se viene brindando en el municipio de 

San Calixto, para ello se constituye un establecimiento con varias sedes educativas, 

con recursos administrativos, técnicos y humanos adecuados para desarrollar una 

gestión eficaz. 

Como instrumento de planificación, el P.I.E.R. permite la participación de la 

comunidad educativa en la organización y administración de la educación, crea 

ambientes de comunicación y equidad y fortalece el sector rural del municipio.    

Su construcción permitió consolidar el centro como estamento educativo, detectar 

las insuficiencias sentidas del as comunidades que lo integran determinar los 

propósitos de formación y el perfil de los estudiantes de preescolar y básica que 

asisten a nuestras sedes, estructurar planes de estudio, unificar criterios sobre los 
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proyectos productivos y la vinculación de la comunidad educativa en la recopilación 

de la información. 

Por todo lo anterior la ejecución de este proyecto permitirá grandes avances 

pedagógicos, administrativos, financieros y científicos a todos los integrantes de la 

comunidad educativa, al tiempo que se va reestructurando de acuerdo a las 

necesidades que se vallan presentando.   

 

1. IDENTIFICACIÓN 

 

1.1 MUNICIPIO DE SAN CALIXTO 

 

DESCRIPCION GEOGRAFICA 

El municipio de San Calixto está localizado en la subregión occidental del 

departamento del Norte Santander. 
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Las coordenadas geográficas de la cabecera Municipal son: 08º24`22” de latitud 

norte y 73º12´41” longitud oeste. 

Clima en el que prevalecen condiciones diversas de humedad, temperatura y 

pluviosidad, dando como resultado una variedad importante de zonas de vida 

distribuidas en dos zonas particulares como la zona del Catatumbo, donde 

predominan condiciones del bosque húmedo y la cabecera municipal con un 

régimen climático más seco y frio. La temperatura oscila entre los 12 y 29ºc, con un 

promedio de 23º. 

Hidrográficamente esta bordeado por el rio de Catatumbo, el cual sirve de límite con 

los municipios de Ocaña y Teorama y tiene su desembocadura en el Lago 

Maracaibo, Venezuela. Algunos de los municipios son: el rio San Miguel, el rio Tarra 

y las quebradas de la Maravilla, mesa llana, Hierbabuena, Cucurina, Los trabajos, 

el Silencio, la Cristalina, Santa Teresa, Encantados, Santa Catalina, Puente Real, 

San Juan, quebrada el Azul, entre otras. 

La población se encuentra distribuida en 16 corregimientos: Mesa llana, Casas 

viejas, Vista hermosa, Quebrada grande, Palmarito, Algarrobos, La Quina, 

Banderas, San Juan, Puente Real, El Caracol, Santa Catalina, Mediaguita, 

Guaduales, La Cristalina, San Jerónimo, y las veredas adyacentes a la cabecera 

municipal. Para un total de 71 veredas. Prevalece una tendencia de la tierra en la 

que la mayoría de los predios (79%) están en un rango de 5 a 20 hectáreas, que 

son explotados en términos generales por sus propietarios, encontrándose un 45% 

“amedieros”. Se destaca como un importante potencial del municipio es el contar 

con vastas regiones que presentan bosques poco a nada intervenidos 

caracterizados por el ofrecimiento de valiosos servicios ambientales como los 

recursos hídricos, los recursos florísticos y fáusticos que se encuentran en grave 

peligro en la actualidad, ante el balance de la frontera agrícola y la utilización de 

terrenos para la cría de ganado. 

Presenta límites con los municipios. Por el norte con Teorama y el Tarra, por el este 

con los municipios de Tibú y Sardinata por el sur con los municipios de Ocaña y 

Teorama. 

Extensión total: 387 Km2 

Altitud de cabecera municipal (metros sobre el nivel del mar) 1600m sobre el nivel 

del mar. La temperatura oscila entre en los 12 y 29º centígrados, con un promedio 

de 23ºC. 
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Distancia de referencia: dista 300 km. De la capital del departamento esta región 

es: café, cacao, Plátano, yuca, maíz, frijoles, aguacate, cítricos y otros frutales. De 

otra parte, la zona de la cabecera municipal se destaca por la producción del café, 

tanto que el municipio es uno de los principales productores en el departamento. 
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RESEÑA HISTORICA 

Fecha de fundación. 14 de enero de 1945. Nombre de los fundadores Doctor 

Cayetano Pinzón. 

Los indígenas llamados Boquíni, habitaron el espacio comprendido en la parte 

oriental de Ocaña (hoy corresponde a la playa, San Calixto y Teorema)  

El sometimiento de los Boquíni fue tarde, en relación con los otros aborígenes del 

área debido a la difícil penetración por la rebeldía indígena y por la poca densidad 

demográfica. 

El primer encomendero del que se tiene noticia, fue Luis García Romaní, compartía 

la encomienda con Gonzalo Yánez Caballero, según título dado por el gobernador 

Capitán General de Santa Marta Don Juan Viral Vellón, en 1602. 

En 1645, doña Clara Romaní heredo la encomienda por adjudicación que le hiciera 

el gobernador Vicente de Villalobos. Los Boquíni, recobraron su autonomía al no ser 

renovada la encomienda y fueron concentrados como pueblo de San Andrés, 

aproximadamente en 1725. 

A finales del siglo XVII el área fue sometida a permanentes disputas de tierras y a 

varias tribulaciones de baldíos. 

El gran terrateniente del partido de Boquiní fue Buenaventura de León quien 

adquirió esta tierra, en 1774.   

Economía: la producción agropecuaria se fundamenta en la ganadería bovina 

extensiva, de modo que existe un número aproximado 7.362 cabezas de ganado y 

múltiples problemas de manejo de suelo y pasturas. Otras explotaciones como 

porcícola, avícola, caprina son marginales y se destinan para autoconsumo 

principalmente. En cuanto a la producción agrícola es importante resaltar como la 

zona del Catatumbo es considerada en términos generales una de las principales 

despensas agrícolas de la provincia de Ocaña. 
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1.2. ASPECTO EDUCATIVO 

En el municipio de San Calixto se cuenta con seis instituciones educativas las cuales 

se encuentran repartidas estratégicamente con el fin de abarcar una vasta región 

del territorio, lo que permite que la educación llegue a las diferentes regiones de 

San Calixto, estas instituciones están registradas con el código DANE: 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA CÓDIGO DANE 

I.E Cayetano Franco Pinzón 154670000025 

I.E.R Santa Catalina 254670000364 

I.E.R La Quina 254670000330 

I.E.R La Fortuna 254670001301 

I.E.R San Juan 254670000798 

I.E.R. Balsamina 254670000470 

 

1.3. INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SANTA CATALINA 

Código DANE 254670000364 
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CALENDARIO: Calendario A. 

NIVELES: Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y Media. 

MODELO EDUCATIVO: Escuela Nueva en la básica primaria, en básica secundaria 

el modelo Postprimaria y en la media educativa el modelo EMER. 

 

La Institución Educativa Rural Santa Catalina está conformada por 18 sedes 

educativas que son:

1. Sede educativa Principal Santa 

Catalina. 

2. Sede educativa La Esperanza 

3. Sede educativa Agua de la Virgen 

4. Sede educativa La Primavera 

5. Sede educativa El Perdido  

6. Sede educativa Villanueva 

7. Sede educativa El Salobre 

8. Sede educativa Filito de Oro 

9. Sede educativa La Unión 

Caracolito  

10. Sede educativa San Javier 

11. Sede educativa San Luis 

12. Sede educativa San Ignacio 

13. Sede educativa San José del Bajial 

14. Sede educativa Guaduales 

15. Sede educativa El Caracol 

16. Sede educativa Mediaguita 

17. Sede educativa La Bahena 

18. Sede educativa La Colina

 

JORNADA:  

La jornada establecida de la Institución Educativa Rural Santa Catalina cumpliendo 

con la normatividad es establecida de la siguiente manera: 

7:00 a.m. a 12:00 p.m. Básica primaria. 

7:00 a.m. a 1:00 p.m. Básica secundaria y Media. 

 

 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SANTA CATALINA  
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SEDE 

TENENCIA DE PREDIO 

Escrituras Sana posesión 

1.      Sede principal Santa Catalina  X 

2.      Sede La Esperanza  X 

3.      Sede Agua de la Virgen X  

4.      Sede la Primavera X  

5.      Sede el Perdido X  

6.      Sede Villanueva X  

7.      Sede El Salobre  X 

8.      Seden Filito de Oro  X 

9.      Sede La Unión Caracolito  X 

10.   Sede San Javier  X 

11.   Sede San Luis  X 

12.   Sede San Ignacio  X 

13.   Sede San José del Bajial  X 

14.   Sede Guaduales  X 

15.   Sede El Caracol X  

16.   Sede Mediaguita X  

17.   Sede La Bahena X  

18.   Sede La Colina  X 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

MUNICIPIO DE SAN CALIXTO 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SANTA CATALINA 
CREADA MEDIANTE DECRETO N° 007019 DEL 08 DE NOVIEMBRE DEL 2023 

DANE N° 54670000364 
NIT 900345301-8 

 

                                                  Correo: iersantacatalina.sc@gmail.com                        pág. 15   
 Teléfono: 3124101794 
 

1.4. RESEÑA HISTORICA 

 

La Institución Educativa Santa Catalina empezó a funcionar en el año 1967 con la 

docente Edilia Parra hasta 1968, 1969 Carmela Carrascal, 1979 Maira Arenas, 1971 

Teresa Montagut, 1972 Negle Gonzales, 1973-1974 Brunequilde Rozo, 1975 Ana 

Elvira Ramírez, 1976 Nohemí Gonzales, 1979-1980 Javier Madariaga, 1984-1987 

Carmen Lucia López, 1988 Belén Barbosa, 1989 Zenaida Sanchez,1991 Alveiro 

Rueda R, Lucy rueda, Manuel Sanchez, Nohora Peláez, Gloria Teresa Calderón, 

Diogni Quintero desde 1991 hasta 1996 en que fue trasladada y llego de reemplazo 

Yaneth Serrano, 1994-1999 Zoraida López Rueda, 1995-1996 Ruth Vilma 

Carrascal, 1997 Viany López, 1998-1999, Francy Elena López, 1998 Gloria Parra, 

1999 Yadira Gil, Magda Selene Castilla y Wilson Carrascal Granados. 2003 Deivis 

Alfonso Arévalo, 2004 Mireya Delgado, Shirley Balmaceda, 2004 Alveiro Toro, 

Numael López, Julián Martínez, 2006 Diomar Vega, Luisa Fernanda López y Martha 

López, 2007 Sandra Ruedas, Mireya Delgado y Rosa Angélica Flórez, 2008 Yalexy 

Arévalo, Oscar Balmaceda, Rosa Angélica Flórez, 2009 Rosa Angélica Flórez, 

Yalexy Arévalo, Zuley del Carmen Delgado, En el 2014 fue docente Sandra Liliana 

Balmaceda  Delgado,  2010 en este año es nombrada como directora a la señora 

Rosa Angélica Flórez Ortega, Yalexy Arévalo,  Zuley del Carmen Delgado, como 

docentes, 2011 directora Rosa Angélica Flórez, docentes Yalexy Arévalo y Lizbeth 

Marcela Angarita, En el 2013, a  2016 hasta el  semestre de este presto los servicios 

como director el profesor Omar Antonio Angarita Claro.    

En el 2021 con la necesidad de avanzar en la educación integral, donde se 

mantenga la continuidad de los procesos de formación educativos, el centro 

educativo es nombrada institución educativa en la cual está a cargo el señor Rector 

Danuil Ramírez. 

  

PLANTA DE PERSONAL:  

La Institución educativa solo cuenta con un Rector y un grupo de docentes (ver tabla 

de planta personal). 
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SÍMBOLOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

RURAL: 

ESCUDO: 

Nuestro escudo representa la integralidad, los ideales 

e historia en la que está basada nuestra institución 

educativa, donde encontramos: 

El búho significa sabiduría 

Al fondo las montañas que rodean a la I.E.R. 

El río las aguas que rodean a la I.E.R.   

El libro la enseñanza y aprendizaje que se imparte. 

Las ramas de laurel representan la victoria obtenida con dedicación y esfuerzo. 

BANDERA: 

Los colores de nuestra bandera 

representan: 

Verde las montañas que rodean a la 

I.E.R. 

Amarillo las riquezas de nuestras 

comunidades.  

Azul las aguas que rodean a la I.E.R.
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2. COMPONENTE CONCEPTUAL 

 

 

2.1. CARACTERIZACIÓN Y LECTURA DE CONTEXTO.  

 

ASPECTO GEOGRÁFICO  

La institución educativa rural se encuentra en la zona norte del municipio de San 

Calixto, donde predomina un clima variado y cambiante, pero siendo sobresaliente 

la característica del clima templado y lluvioso, cuenta con vías que presentan 

dificultades, aunque son transitables son de difícil acceso. 

ASPECTO SOCIAL  

La sociedad que pertenece a la comunidad de la Institución Educativa Rural Santa 

Catalina, son personas trabajadoras, con sueños y esperanza de que su comunidad 

mejore, sus comunidades están regidas por juntas de acción comunal, representada 

por líderes de la comunidad. 

Políticas establecidas de atención a la población vulnerable (Magda) 

ASPECTO ECONOMICO  

La base de la economía es la agricultura, se cultivan productos como el cacao, el 

plátano, la yuca, el maíz y el frijol. 

También juega un papel importante la ganadería y la explotación maderera dentro 

del proceso económico de estas comunidades, los productos agrícolas son 

vendidos principalmente en el vecino municipio del Tarra, gracias a su cercanía con 

dichas veredas y mayor comercialización. 

 

2.2. HORIZONTE INSTITUCIONAL 

 

2.2.1. Misión  

La Institución Educativa Rural Santa Catalina es un espacio de resistencia pacífica 

donde la educación florece en medio de la adversidad. Con nuestras sedes, 

ofrecemos un acompañamiento que forma a los niños, niñas y jóvenes como 
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constructores de paz, con valores de respeto, solidaridad y resiliencia, para que la 

institución sea siempre un refugio seguro y una esperanza viva en el Catatumbo. 

 

2.2.2. Visión  

Para el 2030, seremos reconocidos como una institución que ha hecho de la paz su 

identidad y de la educación su fuerza transformadora. Seremos un territorio que 

abraza a sus estudiantes, les ofrece seguridad y los impulsa a soñar con un futuro 

posible, donde cada generación sea protagonista en la construcción de un 

Catatumbo en paz. 

 

2.2.3. Filosofía 

La Institución Educativa Rural Santa Catalina del municipio de San Calixto tiene 

como fin fortalecer en los estudiantes cada uno de los valores que forman la 

personalidad, el carácter y su integridad laboral, proyectándolo al mejoramiento de 

la calidad de vida, la de la familia y de la sociedad. 

La institución educativa, formara al educando en pro de la sociedad, de manera 

competente en los diferentes campos de la actividad laboral, siendo capaz de 

enfrentarse a una sociedad o al mundo de la tecnología con énfasis en el manejo 

agropecuario practicando sus conocimientos y sus vivencias de valores como: el 

amor a la vida, la libertad, la ética, la solidaridad, la tolerancia, la justicia, y la paz 

dentro de un marco democrático pluralista y participativo. 

 

2.2.4.  Principios y fundamentos que orientan la acción de la comunidad educativa 

en la institución 

 

● La educación es un proceso de formación permanentes, personal, cultural y 

social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana 

de su dignidad, sus derechos y de sus deberes. 

● Calidad y cubrimiento del servicio, corresponde al estado, a la sociedad y a 

la familia velar por la calidad de la educación y promover el acceso al servicio 

público educativo, y es responsabilidad de la nación y de las entidades 

territoriales, garantizar su cubrimiento. 
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● La familia como medio fundamental de la sociedad y primer responsable de 

la educación de los hijos, hasta la mayoría de edad o hasta cuando ocurra 

cualquier otra clase o forma de emancipación. 

● La sociedad es responsable de la educación con la familia y el estado. 

Colaborará con éste en la vigilancia de la prestación del servicio educativo y 

el cumplimiento de su función social. 

● El derecho a la educación y el desarrollo de este derecho se regirá por lo 

establecido en la ley. 

● Se garantiza el derecho a recibir educación religiosa; los establecimientos 

educativos la establecerán sin juicios de las garantías constitucionales de 

libertad de conciencia, libertad de cultos y el derecho de los padres de familia 

de escoger el tipo de educación para sus hijos menores, así como el precepto 

constitucional según el cual en los establecimientos educativos del Estado 

podrá ser obligada a recibir educación religiosa. 

● La formación ética y moral se promoverá en el establecimiento educativo a 

través del currículo, de los contenidos académicos pertinentes, del ambiente, 

del comportamiento honesto de directivos, educadores, y personal 

administrativo, de la aplicación recta y justa de las normas de la institución, y 

demás mecanismos que contemple el Proyecto Educativo Institucional. 

● Concepto de currículo: es el conjunto de criterios, planes de estudios, 

programas, metodología y procesos que contribuyen a la formación integral 

y a la construcción de la identidad cultural nacional, regional y local, 

incluyendo también los recursos humanos, académicos y físicos para poner 

en práctica las políticas y llevar a cabo el proyecto educativo institucional. 

● Autonomía escolar, dentro de los límites fijados por la ley 115 y el proyecto 

educativo institucional, las instituciones de educación formal gozan de 

autonomía  para organizar las áreas fundamentales de conocimientos 

definidas para cada nivel, introducir asignaturas, optativas dentro de las 

áreas establecidas en la ley, adaptar algunas áreas a las necesidades y 

características regionales, adoptar métodos de enseñanza y organizar 

actividades formativas, culturales y deportivas dentro de los lineamientos que 

establezca el Ministerio de Educación Nacional. 

● El alumno o educando es el centro del proceso educativo y debe participar 

activamente en su propia formación integral. El PEI reconocerá este carácter. 

● Comunidad Educativa de acuerdo con el art. 68 de la Constitución Política, 

la comunidad educativa, participará en la dirección de los establecimientos 

educativos, en los términos de la presente ley. 
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● La comunidad educativa está conformada por estudiantes o educandos, 

educadores, padres de familia o acudiente de los estudiantes, egresados, 

directivos docentes, administradores especiales. Todos ellos según su 

competencia, participaran en el diseño ejecución y evaluación del PEI y en la 

buena marcha del establecimiento educativo. 

El educador es el orientador en los establecimientos educativos, de un proceso 

de formación, enseñanza y aprendizaje de los   educandos, acorde con las 

expectativas sociales, culturales, éticas morales de la familia y la sociedad. 

 

 

 

2.2.5. Fundamento Legal 

 

Ley General De Educación  

Ley 115 de 1994: nos habla de los Art 5 de los fines de la educación; Art 21 Objetivos 

específicos de la Educación Básica Primaria; Art 23 Áreas obligatorias y 

fundamentales. 

Decretos Reglamentarios 

En este decreto en el Art 47 nos habla de la evaluación y rendimiento escolar. La 

evaluación será continua integral, cualitativa y se expresará en informes descriptivos 

que respondan a estas características. Estos informes se presentarán en forma 

comprensible que permitan a los padres, a los docentes y a los mismos alumnos, 

apreciar el avance en la formación del educando y proponer acciones necesarias 

para continuar adecuadamente el proceso educativo. 

Características 

✔ Definir el avance en la adquisición de los conocimientos. 

✔ Estimular el afianzamiento de valores y actitudes. 

✔ Favorecer en cada alumno el desarrollo de sus capacidades y habilidades. 

✔ Proporcionar al docente información para orientar o consolidar sus prácticas 

pedagógicas. 

✔ El decreto 1860 del Art 52 nos habla de la promoción en la educación básica 

se fundamenta en el reconocimiento de la existencia de diferencias en el 
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ritmo del aprendizaje de los alumnos por tanto los educandos deben tener la 

oportunidad de avanzar en el proceso educativo, según capacidades y 

aptitudes personales. 

 

Ley 715 de Transferencias  

 Los siguientes artículos nos hablan de cómo están conformadas las instituciones 

educativas, Art 9 institución educativa, Art 10 funciones del rector o director, Art 14 

manejo presupuestal de los fondos de los servicios educativos.  

Decretos 

Decreto 1075 de 2015 

(Título 3, Capítulo 1, Sección 4, Inciso 2, Artículo 2.3.3.1.4.1) 

  Contenido del Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

Todo establecimiento educativo debe elaborar y poner en práctica, con la 

participación de la comunidad educativa, un proyecto educativo institucional que 

exprese la forma como se ha decidido alcanzar los fines de la educación definidos 

por la ley, teniendo en cuenta las condiciones sociales, económicas y culturales de 

su medio. 

Para lograr la formación integral de los educandos, el PEI debe contener, como 

mínimo, los siguientes aspectos: 

1. Los principios y fundamentos que orientan la acción de la comunidad educativa 

en la institución. 

2.  El análisis de la situación institucional que permita la identificación de problemas 

y sus orígenes. 

3. Los objetivos generales del proyecto. 

4. La estrategia pedagógica que guía las labores de formación de los educandos. 

5. La organización de los planes de estudio y la definición de los criterios para la 

evaluación del rendimiento del educando. 
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6. Las acciones pedagógicas relacionadas con la educación para el ejercicio de la 

democracia, la educación sexual, el uso del tiempo libre, el aprovechamiento y 

conservación del ambiente, y en general, para los valores humanos. 

7. El reglamento o manual de convivencia y el reglamento para docentes. 

8. Los órganos, funciones y forma de integración del Gobierno Escolar. 

9. El sistema de matrículas y pensiones, incluyendo la definición de pagos a realizar 

por los usuarios del servicio; en el caso de establecimientos privados, el contrato de 

renovación de matrícula. 

10. Los procedimientos para relacionarse con otras organizaciones sociales, tales 

como medios de comunicación, agremiaciones, sindicatos e instituciones 

comunitarias. 

11. La evaluación de los recursos humanos, físicos, económicos y tecnológicos 

disponibles y previstos para el futuro, con el fin de realizar el proyecto. 

12. Las estrategias para articular la institución educativa con las expresiones 

culturales locales y regionales. 

13. Los criterios de organización administrativa y de evaluación de la gestión. 

14. Los programas educativos para el trabajo, el desarrollo humano y de carácter 

informal que ofrezca el establecimiento, en desarrollo de los objetivos generales de 

la institución. 

230 del 2002 por el cual nos capacitan en cuanto a currículo, evaluación promoción 

de los educandos y el plan institucional. 

2.2.6. Fundamento Axiológico 

Se concibe como una parte esencial en la formación general e integral del individuo 

de acuerdo a sus perspectivas sociales, culturales y morales.  

Es la esencia del quehacer diario de la IER; ya que, la formación en valores tales 

como el respeto, la tolerancia, la igualdad, equidad entre otros, contribuyen a 

fortalecer los procesos de paz e inclusión. 
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2.2.7. Fundamento Sociológico 

Se entiende como un conjunto de personas que intercambian ideas para el 

mejoramiento de un buen futuro social. 

Es un espacio de reflexión de diferentes actores de la comunidad educativa, en 

donde converge la familia, la escuela y la sociedad en miras a fomentar una 

sociedad democrática y participativa. 

2.2.8. Fundamento Epistemológico 

Se concibe como el manejo de enseñanza hacia una persona como proyecto de 

vida para emplearlo como parte esencial en el diario vivir. Se construye de manera 

lógica con el fin de brindar nuestras ideas, aprendizaje a personas que lo necesitan. 

Permite que los estudiantes aprendan desde sus propias experiencias, teniendo en 

cuenta la relación con el entorno que los rodea y así dinamiza su proceso educativo, 

esto conlleva a que su formación sea constructiva 

2.2.9. Fundamento Pedagógico 

En la parte teórica se emplean conocimientos impresos de acuerdo a las 

características o estrategias de cada asignatura. En lo práctico se manejan 

actividades lúdicas donde se incentivan las relaciones es interpersonales, buscando 

así un bienestar social y común. 

Se emplea el modelo Escuela Nueva o Activa, siendo este flexible, participativo y 

colaborativo en el que se busca que los estudiantes adquieran conocimientos 

teniendo en cuenta el medio que los rodea.  

2.2.10. Fundamento Psicológico 

Se concibe como un ser en capacidad de desarrollo tanto físico como mental que 

regula sus capacidades ya sea dentro o fuera de una sociedad. 

Se tiene en cuenta el ser, respetando la unicidad, con ello se potencializa las 

capacidades individuales y colectivas de los estudiantes, contribuyendo a que estos 

sean parte activa de la sociedad. 

2.2.11.  Perfiles 

 

PERFIL DEL ESTUDIANTE 
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● Ser una persona honesta y responsable conocedora en el campo de las 

ciencias para comunicarse con su entorno en forma coherente y realizar 

cambio consciente de su valor, dignidad personal, y la de los demás. 

● Valorar su propio espacio respetando la individualidad y participación en la 

colectividad para mejorar las condiciones de vida. 

● Capacidad para afrontar cualquier tipo de situaciones en una formación de 

respeto a la vida de los derechos humanos, a la paz, justicia, solidaridad, 

equidad, principios democráticos y de convivencia. 

● Ser capaz de proyectarse responsablemente hacia el futuro en las 

actividades sociales, labores y las que propicien el progreso intelectual. 

● Poseer y dominar los conocimientos fundamentales de la educación básica 

en el ciclo de primaria, pero que continúe sus estudios superiores. 

● Ser líder comprometido con el adelanto del sector productivo de la región. 

● Con un alto nivel de sensibilidad social, amante al a vida y a la libertad 

practicante de la democracia. 

● Son la razón de ser y del existir de la Institución educativa. 

● Son N.N.J.A. con sueños y metas por cumplir, con diferentes capacidades, 

quienes ven en la educación la forma de ir tras sus ideales. 

● Son personas de zonas rurales, humildes y honestas quienes brindar lo mejor 

de sí para vivir en ambientes armónicos. 

● Son seres sociales que de apoco se incorporaran a la sociedad, poseedores 

de conocimientos y experiencias. 

● Ser personas competentes en diferentes ámbitos de la sociedad 

● Ser líderes críticos comprometidos con el desarrollo de su comunidad 

● Ser seres amables con valores que le permitan interactuar y vivir en 

comunidad. 

 

PERFIL DEL PADRE DE FAMILIA 

● Son una parte activa de la comunidad educativa 

● Son el apoyo y soporte de los educandos y educadores 

● Son de origen campesino y en ellos resaltan valores tales como: la    

humildad, la responsabilidad, respeto y honestidad. 

● Ser modelo de respeto, responsabilidad y cumplidores de las actividades de 

sus hijos cono primeros educadores de los mismos. 

● Ser promotores de la paz y convivencia en la comunidad educativa. 

● Ser parte activa y productiva dentro y fuera de la Institución educativa. 

 

PERFIL DEL DOCENTE: 
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∙ Claro en su misión de educador.  

∙ Generador de paz.  

∙ Consciente de su vocación.  

∙ Abierto al diálogo.  

∙ Creativo y dispuesto al cambio.  

∙ Humilde y tolerante.  

∙ Afectuoso y sensible.  

∙ Crítico e investigador.  

∙ Dinámico y entusiasta.  

∙ Ejemplo de amor y servicio.  

∙ Intérprete de la realidad social.  

∙ Comprometido con el proyecto Educativo.  

∙ Dinamizador de procesos.  

∙ Justo, equilibrado, conciliador y solidario.  

∙ Idóneo en su compromiso.  

∙ Colaborador con las actividades institucionales.  

∙ Partícipe en las actividades extracurriculares.  

∙ Justo, leal, equilibrado, conciliador, solidario, respetuoso, honesto y 

responsable. 

 

PERFIL DEL DIRECTOR DE GRUPO (TITULAR): 

∙ Ser ejemplo de vida.  

∙ Ejemplo de Amor y Fe.  

∙ Capaz de dialogar.  

∙ Generador de paz y convivencia. Ser el animador, orientador y coordinador 

de las actividades a realizar con los estudiantes.  

∙ Estructurar con sus estudiantes el proyecto de curso.  

∙ Promover una actitud de cuidado y respeto por el aula de clase.  

∙ Ser promotor del rescate de los valores.  

∙ Organizar las actividades académicas.  

∙ Programar y coordinar las actividades culturales y deportivas.  

∙ Planear con anticipación las reuniones de Padres de Familia.  

∙ Ser mediador en las situaciones especiales que se presentan en el proceso 

formativo de sus Estudiantes.  

∙ Acompañar a los estudiantes en las actividades programadas.  

∙ Promover el sentido de pertenencia.  

∙ Consciente de la realidad.  

∙ Libre y responsable en su actuar.  
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∙ Tolerante y respetuoso.  

∙ Consciente del valor de la amistad.  

∙ Autónomo y creativo.  

∙ Capaz de luchar por sus ideales.  

∙ Ser emprendedor.  

∙ Inquieto por actualizar sus conocimientos y aprender nuevas tecnologías.  

∙ Estar dispuesto a triunfar.  

∙ Identificar y aprovechar las fortalezas de los estudiantes.  

∙ Ser suficientemente dinámico.  

∙ Ser paciente para resolver problemas.  

∙ Informar a los padres de familia sobre problemas suscitados o sugerencias 

para el buen manejo del curso.  

∙ Promover la participación de los padres de familia. 

 

PERFIL DEL RECTOR: 

El perfil idóneo para la Institución educativa rural San Catalina del 

director: 

● Ser líder del trabajo en equipo fomentando el desarrollo permanente de la 

institución encaminada a cumplir con los objetivos, la normatividad y los 

diferentes estamentos de la comunidad. 

● Promotor de crecimiento de cada uno de los miembros de la comunidad 

educativa, en pro de un mejor nivel de vida. 

∙ Líder en cimentación de valores y principios en el proceso educativo.  

∙ Creador de lazos de comunicación entre los diferentes estamentos de 

la comunidad.  

∙ Creativo, innovador, organizador, analista y abierto al cambio.  

∙ Justo, equitativo, reflexivo, solidario, sensible, sereno, ecuánime, 

respetuoso, generoso, tolerante y con visión futurista.  

∙ Receptivo a los aportes que surjan de la comunidad educativa.  

∙ Actualizado frente a los procesos culturales y pedagógicos.  

∙ Hábil en la toma de decisiones. 

 

PERFIL DEL EGRESADO 

● Los egresados de la IER tendrán las competencias necesarias para continuar 

la educación media en las IE urbanas. 

● Son estudiantes idóneos con un cumulo de valores y aptitudes que les 

permitirá ser parte activa de la sociedad. 
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● Pondrá en práctica los valores y principios que adquirieron en su proceso 

formativo. 

● Contribuirá en el fortalecimiento de la paz como mecanismo de 

reconciliación. 

● Demostrara en todo momento las capacidades adquiridas para el 

mejoramiento de su calidad de vida. 

PERFIL DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO: 

∙ Comprometidos con la formación de los estudiantes.  

∙ Comprometido con la filosofía e identidad de la institución  

∙ Amable y cordial.  

∙ Humano y con capacidad de ayuda.  

∙ Eficiente en su desempeño profesional.  

∙ responsable y respetuoso. 

2.3.   OBJETIVOS GENERALES DEL PEI 

● Construir alternativas de reflexión y convivencia civil, democrática e individual 

en las diferentes actividades con la comunidad educativa que adquiera 

capacidades de formación e intelectuales para satisfacer sus propias 

necesidades para sus congéneres. 

● Fomentar el desarrollo intelectual e integral del individuo en mención. 

● Crear en el niño objeto de valores con capacidades y con buenas aptitudes 

para plantear y resolver sus problemas cotidianos. 

● Fortalecer con acciones significativas, su núcleo familiar para que sus 

condiciones de vida sean cada vez mejor. 

● Implementar el modelo escuela nueva y Postprimaria cabalmente, con ello 

evitaremos la deserción escolar. 

● Propiciar ambientes pedagógicos de reconciliación en busca de la paz de las 

comunidades educativas, con ello aumentaremos la cobertura y evitaremos 

la deserción 

● Fomentar actividades inclusivas en donde se garantice el derecho a la 

educación de calidad. 

● Fortalecer conductas de participación, reflexión y convivencia de toda la 

comunidad educativa con miras a satisfacer necesidades propias y del 

entorno. 
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2.4. OFERTA EDUCATIVA, POLITICAS DE ACCESO Y PERMANENCIA 

La Institución Educativa Rural Santa Catalina ofrece educación integral para 

su comunidad a partir del modelo escuela nueva en todas sus sedes para los grados 

preescolar y básica primaria (de primero hasta quinto grado), además oferta 

educación básica secundaria (sexto a noveno grado) con el modelo Postprimaria en 

su sede principal y media en su sede principal con el modelo EMER.  

     Marco normativo 

TÍTULO 3, CAPÍTULO 1, SECCIÓN 1 DECRETO 1075 DEL 2015 

ARTÍCULO 2.3.3.3.1.1. Organización de la educación básica. El proceso 

pedagógico de la educación básica comprende nueve grados que se deben 

organizar en forma continua y articulada que permita el desarrollo de actividades 

pedagógicas de formación integral, facilite la evaluación por logros y favorezca el 

avance y la permanencia del educando dentro del servicio educativo. 

La educación básica constituye prerrequisito para ingresar a la educación media o 

acceder al servicio especial de educación laboral.  

2.4.1. Lineamientos para el Acceso Escolar 

 

Educación formal por grados 

-Grado transición: 5 a 6 años 

-Grado primaria: 7 a 10 años 

-Grado secundaria: 11 a 14 años 

-Grado media: 15 a 16 años. 

2.4.2. Factores Asociados al Acceso 

 

● ALIMENTACIÓN 

El restaurante escolar con ayuda del proyecto del PAE (plan de alimentación 

escolar), logra el funcionamiento de la alimentación de los estudiantes. 

● UNIFORMES: 
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UNIFORME DIARIO PARA NIÑAS: Está compuesto por una camisa manga corta 

y botones de color blanco, debajo se debe utilizar franelilla o camiseta con manga 

corta de color blanco. 

Falda de cuadros con su respectiva correa que debe ir hasta la rodilla, medias largas 

de color azul oscuro, zapatos de color negro.  

UNIFORME DIARIO NIÑOS: Está compuesto por camisa manga corta y de 

botones, debajo se debe utilizar franelilla o camiseta manga corta de color blanco, 

pantalón de vestir color azul oscuro con su respectiva correa, medias color azul 

oscuro y zapatos de color negro. 

 

 

 

UNIFORME DE EDUCACIÓN FÍSICA 

Este uniforme es unisex y está compuesto por prendas superiores, camisa tipo polo 

de color blanco y franelilla color blanco, las prendas inferiores son sudadera y 

pantaloneta de color azul rey, medias y tenis de color blancos.  

 

2.5. POLÍTICAS DE INCLUSIÓN, PRIMERA INFANCIA Y EDUCACIÓN INICIAL 

2.5.1. Política pública de inclusión educativa 

 

La Institución Educativa Rural Santa Catalina garantiza el derecho a la educación 

inicial  y básica a toda la población en edad escolar reconociendo el principio de 

atención integral y el desarrollo armónico de los niños y niñas de la institución, 

asegurando  la inclusión de estudiantes de diferentes grupos poblacionales 

atendiendo a la diversidad cultural,étnica,social, y a las necesidades educativas. De 

esta forma se apoya a los niños y niñas con discapacidad o con talentos 

excepcionales o en condiciones de vulnerabilidad favoreciendo así una educación 

inclusiva, equitativa y de calidad. 

La institución reconoce y aplica el marco normativo vigente leyes, decretos, y 

reglamentos y lineamientos curriculares, que respaldan la atención educativa la 

permanencia escolar y la creación de ambientes seguros y protectores de 

aprendizaje  en este sentido la institución promueve la equidad y la no 
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discriminación, fortaleciendo espacios pedagógicos que favorezcan la formación 

integral, el desarrollo de competencias y el respeto por los derechos de todos los 

niños y niñas de la primera infancia y educación inicial.  

DECRETO 22 47 DE 1997 

Por el cual se establecen normas relativas a la prestación del servicio educativo del 

nivel preescolar y se dictan otras disposiciones. Señala que la prestación de servicio 

público preescolar se ofrecerá a los niños y niñas de tres a cinco años y 

comprenderá tres grados: • Pre- Jardín: dirigido a los niños de tres años • Jardín 

para los niños de cuatro años. 

DECRETO 1421 2017 

. Accesibilidad: medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 

discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el 

trans­porte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las 

tecnolo­gías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e 

instalaciones. Estas medidas, incluirán la identificación y eliminación de obstáculos 

y barreras de acceso, de movilidad, de comunicación y la posibilidad de participar 

activa­mente en todas aquellas experiencias para el desarrollo del estudiante, para 

facili­tar su autonomía y su independencia.  

   

2. Acceso a la educación para las personas con discapacidad: proceso que 

com­prende las diferentes estrategias que el servicio educativo debe realizar para 

ga­rantizar el ingreso al sistema educativo de todas las personas con discapacidad, 

en condiciones de accesibilidad, adaptabilidad, flexibilidad y equidad con los demás 

estudiantes y sin discriminación alguna.  

   

3. Acciones afirmativas: conforme a los artículos 13 de la Constitución Política y 

2 de la Ley 1618 de 2013, se definen como: “políticas, medidas o acciones dirigidas 

a favorecer a personas o grupos con algún tipo de discapacidad, con el fin de 

eli­minar o reducir las desigualdades y barreras de tipo actitudinal, social, cultural o 

económico que los afectan”. En materia educativa, todas estas políticas, medidas y 

acciones están orientadas a promover el derecho a la igualdad de las personas con 

discapacidad mediante la superación de las barreras que tradicionalmente les han 

impedido beneficiarse, en igualdad de condiciones al resto de la sociedad, del 

servicio público educativo.  
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4. Ajustes razonables: son las acciones, adaptaciones, estrategias, apoyos, 

recur­sos o modificaciones necesarias y adecuadas del sistema educativo y la 

gestión escolar, basadas en necesidades específicas de cada estudiante, que 

persisten a pesar de que se incorpore el Diseño Universal de los Aprendizajes, y 

que se ponen en marcha tras una rigurosa evaluación de las características del 

estudiante con discapacidad. A través de estas se garantiza que estos estudiantes 

puedan desen­volverse con la máxima autonomía en los entornos en los que se 

encuentran, y así poder garantizar su desarrollo, aprendizaje y participación, para 

la equiparación de oportunidades y la garantía efectiva de los derechos.  

   

Los ajustes razonables pueden ser materiales e inmateriales y su realización no 

depende de un diagnóstico médico de deficiencia, sino de las barreras visibles e 

invisibles que se puedan presentar e impedir un pleno goce del derecho a la 

edu­cación. Son razonables cuando resultan pertinentes, eficaces, facilitan la 

participa­ción, generan satisfacción y eliminan la exclusión.  

   

5. Currículo flexible: es aquel que mantiene los mismos objetivos generales para 

todos los estudiantes, pero da diferentes oportunidades de acceder a ellos, es decir, 

organiza su enseñanza desde la diversidad social, cultural, de estilos de 

apren­dizaje de sus estudiantes, tratando de dar a todos la oportunidad de aprender 

y participar.  

   

6. Diseño Universal del Aprendizaje (DUA): diseño de productos, entornos, 

pro­gramas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida 

posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. En educación, 

com­prende los entornos, programas, currículos y servicios educativos diseñados 

para hacer accesibles y significativas las experiencias de aprendizaje para todos los 

estudiantes a partir de reconocer y valorar la individualidad. Se trata de una 

pro­puesta pedagógica que facilita un diseño curricular en el que tengan cabida 

todos los estudiantes, a través de objetivos, métodos, materiales, apoyos y 

evaluaciones formulados partiendo de sus capacidades y realidades. Permite al 

docente trans­formar el aula y la práctica pedagógica y facilita la evaluación y 

seguimiento a los aprendizajes.  

   

El diseño universal no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de 

personas con discapacidad, cuando se necesiten.  
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7. Educación inclusiva: es un proceso permanente que reconoce, valora y 

responde de manera pertinente a la diversidad de características, intereses, 

posibilidades y expectativas de los niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos, 

cuyo objetivo es promover su desarrollo, aprendizaje y participación, con pares de 

su misma edad, en un ambiente de aprendizaje común, sin discriminación o 

exclusión alguna, y que garantiza, en el marco de los derechos humanos, los apoyos 

y los ajustes razonables requeridos en su proceso educativo, a través de prácticas, 

políticas y culturas que eliminan las barreras existentes en el entorno educativo.  

   

8. Esquema de atención educativa: son los procesos mediante los cuales el sector 

educativo garantiza el servicio a los estudiantes con discapacidad en todos los 

ni­veles de la educación formal de preescolar, básica y media, considerando 

aspectos básicos para su acceso, permanencia y oferta de calidad, en términos de 

currículo, planes de estudios, tiempos, contenidos, competencias, metodologías, 

desempe­ños, evaluación y promoción.  

   

9. Estudiante con discapacidad: persona vinculada al sistema educativo en 

cons­tante desarrollo y transformación, con limitaciones en los aspectos físico, 

mental, intelectual o sensorial que, al interactuar con diversas barreras 

(actitudinales, deri­vadas de falsas creencias, por desconocimiento, institucionales, 

de infraestructura, entre otras), pueden impedir su aprendizaje y participación plena 

y efectiva en la sociedad, atendiendo a los principios de equidad de oportunidades 

e igualdad de condiciones.  

   

10. Permanencia educativa para las personas con discapacidad: comprende 

las diferentes estrategias y acciones que el servicio educativo debe realizar para 

for­talecer los factores asociados a la permanencia y el egreso de los niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes y adultos con discapacidad en el sistema educativo, 

rela­cionadas con las acciones afirmativas, los ajustes razonables que garanticen 

una educación inclusiva en términos de pertinencia, calidad, eficacia y eficiencia y 

la eliminación de las barreras que les limitan su participación en el ámbito educativo.  

   

11. Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR): herramienta utilizada para 

ga­rantizar los procesos de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes, basados 

en la valoración pedagógica y social, que incluye los apoyos y ajustes razonables 

requeridos, entre ellos, los curriculares, de infraestructura y todos los demás 

nece­sarios para garantizar el aprendizaje, la participación permanencia y 

promoción. Son insumo para la planeación de aula del respectivo docente y el Plan 
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de Mejora­miento Institucional (PMI), como complemento a las transformaciones 

realizadas con base en el DUA.  

   

LEY 1618 DE 2013 

La Ley Estatutaria 1618 de 2013 “por medio de la cual se establecen las 

disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con 

discapacidad” propone una serie de medidas y acciones afirmativas que permiten a 

las personas con discapacidad, bajo un marco de corresponsabilidad, ejercer sus 

derechos en igualdad de condiciones con las demás personas. Las acciones 

afirmativas, se refieren a todas aquellas medidas, políticas o decisiones públicas a 

través de las cuales se establece un trato ventajoso, que favorece a determinadas 

personas o grupos humanos que tradicionalmente han sido marginados o 

discriminados, con el único propósito de avanzar hacia la igualdad sustancial de 

todo el conglomerado social. 

 

LEY 1804 DE 2016 

Por la cual se establece la política de Estado para el Desarrollo Integral de la 

Primera Infancia de Cero a Siempre y Artículo 7. Derechos de los niños y niñas con 

discapacidad. 

LEY 1098 2006  

Código de Infancia y Adolescencia se ocupa, entre otros, en los artículos 36, 43, 44, 

46 y 142 de la protección de los menores con discapacidad. La Ley 1878 de 2018 

“Por medio de la cual se modifican algunos artículos de la ley 1098 de 2006, por la 

cual se expide el código de la infancia y la adolescencia, y se dictan otras 

disposiciones” 

DECRETO 1075 DE 2015 

Se organiza el servicio de apoyo pedagógico que deben ofertar las entidades 

territoriales certificadas en educación para atender los estudiantes de preescolar, 

básica y media con discapacidad o con capacidades o talentos excepcionales en el 

marco de la educación inclusiva. 

2.5.2. Política pública de educación inicial 
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La Institución Educativa Santa Catalina garantiza el desarrollo integral desde la 

educación inicial, a través de los cuales los niños y niñas desarrollen su potencial, 

capacidades y habilidades en el juego, el arte, la literatura y la exploración del 

medio, contando con la familia como actor central del proceso de enseñanza- 

aprendizaje.  

A su vez se enfocará en la atención integral, la cual implica desarrollar procesos 

pedagógicos y educativos con calidad, pertinencia y oportunidad de acuerdo con las 

características de desarrollo y ritmos de aprendizaje de las niñas y niños. 

DECRETO 1411 DE 2022 

Educación Inicial en el Proyecto Educativo Institucional 

La educación inicial constituye el primer nivel del sistema educativo y se reconoce 

como un derecho impostergable de los niños y las niñas menores de seis (6) años. 

Según lo dispuesto en la Ley 115 de 1994, la Ley 1098 de 2006, la Ley 1804 de 

2016 y el Decreto 1411 de 2022, la educación inicial es parte fundamental del 

servicio público educativo en Colombia, cuya finalidad es potenciar el desarrollo 

integral en la primera infancia a través de experiencias pedagógicas que promuevan 

el juego, el arte, la literatura y la exploración del medio, con la participación activa 

de la familia como actor central de este proceso. 

Incluir la educación inicial en el Proyecto Educativo Institucional (PEI) no es una 

opción, sino una obligación normativa y pedagógica que garantiza la materialización 

del derecho a la educación desde los primeros años de vida. Este nivel educativo 

sienta las bases para el desarrollo cognitivo, social, afectivo y comunicativo de los 

niños y niñas, reconociéndose como sujetos de derechos, actores sociales y 

protagonistas de su propio proceso de aprendizaje. 

Concepción de la Educación Inicial 

La educación inicial se concibe como un proceso educativo intencional, permanente 

y estructurado, orientado a promover las capacidades, talentos y potencialidades de 

la niñez, enmarcado en el principio de la atención integral. Esto implica no solo 

procesos pedagógicos de calidad, sino también el acceso a condiciones que 

favorezcan el cuidado, la nutrición, la salud, la recreación y el bienestar. 

En este sentido, la educación inicial: 
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● Reconoce la singularidad de cada niño y niña, sus ritmos de aprendizaje, 

sus intereses y su contexto familiar, social y cultural. 

 

● Se sustenta en la creación de ambientes pedagógicos significativos donde 

el juego, el arte y la exploración del medio se convierten en ejes centrales 

para el aprendizaje. 

 

● Fortalece los vínculos afectivos y el acompañamiento familiar, como 

condición indispensable para el desarrollo integral. 

 

● Aporta a la equidad social, compensando desigualdades de origen 

económico, cultural o territorial, y promoviendo la inclusión y la diversidad. 

 

 

 

Aplicación en la Institución Educativa Rural Santa Catalina 

La Institución Educativa Rural Santa Catalina asume la educación inicial como parte 

esencial de su misión formativa, en coherencia con el modelo Escuela Nueva y con 

los lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional. 

En la práctica, la institución: 

● Ofrece el grado obligatorio de transición y avanza progresivamente en la 

apertura de los grados de prejardín y jardín, de acuerdo con las 

posibilidades técnicas, pedagógicas y de cobertura del territorio. 

 

● Diseña e implementa una propuesta pedagógica y curricular orientada a la 

promoción del desarrollo integral de la primera infancia, alineada con la 

Política de Estado “De Cero a Siempre” y los Referentes Técnicos de la 

Educación Inicial. 

 

● Establece jornadas flexibles y pertinentes que responden a las dinámicas 

de la comunidad rural y a las necesidades de los niños y sus familias. 
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● Define mecanismos cualitativos de valoración y seguimiento al desarrollo y 

aprendizaje de los estudiantes, a través de informes descriptivos que 

resaltan avances y potencialidades, sin procesos de reprobación en este 

nivel. 

 

● Garantiza la participación activa de las familias en la construcción y 

desarrollo de la propuesta pedagógica, fortaleciendo las capacidades de 

cuidado, crianza y acompañamiento. 

 

● Implementa acciones de inclusión y equidad, garantizando el acceso de 

todos los niños y niñas sin discriminación alguna, especialmente de quienes 

presentan discapacidad, talentos excepcionales o condiciones de 

vulnerabilidad social. 

 

La necesidad de su inclusión en el PEI 

La incorporación de la educación inicial en el PEI de la Institución Educativa Rural 

Santa Catalina asegura la coherencia entre la práctica pedagógica y el marco legal 

vigente, y refuerza la visión de la escuela como un espacio de desarrollo integral 

desde la primera infancia. 

En este marco, la educación inicial no se entiende como un nivel aislado, sino como 

el punto de partida de la trayectoria educativa completa, que permite articular el 

tránsito armónico de los niños y niñas hacia la educación básica primaria y los 

demás niveles del sistema educativo. 

Además, al estar contemplada en el PEI: 

● Se establecen con claridad los principios, objetivos y estrategias 

pedagógicas para este nivel. 

 

● Se organizan los procesos de planeación curricular, gestión institucional y 

evaluación de aprendizajes en la primera infancia. 

 

● Se fortalece la responsabilidad de la institución frente a las familias y la 

comunidad educativa, garantizando transparencia y compromiso en la 

atención a la niñez. 
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● Se da cumplimiento al mandato de la Política de Estado para el Desarrollo 

Integral de la Primera Infancia, que exige a todas las instituciones 

educativas oficializar la inclusión de este nivel en sus proyectos 

institucionales. 

 

Conclusión 

La educación inicial en la Institución Educativa Rural Santa Catalina se reconoce 

como un derecho fundamental, un compromiso social y una obligación institucional. 

Su inclusión explícita en el PEI garantiza que las acciones pedagógicas, 

organizativas y comunitarias estén orientadas a la promoción del desarrollo integral 

de la primera infancia, en coherencia con el marco legal colombiano y con la misión 

formativa de la escuela. 

En este sentido, el PEI se consolida como una herramienta de gestión pedagógica 

y administrativa que asegura la atención con calidad, pertinencia y equidad a todos 

los niños y niñas en su primera infancia, proyectando una educación inclusiva, 

participativa y transformadora desde los primeros años de vida. 

 

2.6. CULTURA INSTITUCIONAL  

2.6.1. Políticas de calidad 

 

La Institución Educativa Rural Santa Catalina tiene como política la inducción 

y reinducción de los docentes con un enfoque de mejoramiento continuo de la 

prestación del servicio. (ver manual de procedimiento) 

3. COMPONENTE DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

ARTÍCULO 2.3.3.1.5.2. Obligatoriedad del Gobierno Escolar. Todos los 

establecimientos educativos deberán organizar un gobierno para la participación 

democrática de todos los estamentos de la comunidad educativa, según lo 

dispone el artículo 142 de la Ley 115 de 1994.  

El gobierno escolar en las instituciones estatales se regirá por las normas 

establecidas en la ley y en el presente Capítulo.  
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Las instituciones educativas privadas, comunitarias, cooperativas, solidarias o sin 

ánimo de lucro establecerán en su reglamento, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 68 de la Constitución Política y en armonía con lo 

dispuesto para ellas en los incisos 2o y 3o del artículo 142 de la Ley 115 de 1994, 

un gobierno escolar integrado al menos por los órganos definidos en la presente 

Sección y con funciones que podrán ser las aquí previstas, sin perjuicio de incluir 

otros que consideren necesarios de acuerdo con su proyecto educativo 

institucional. También estas instituciones deberán acogerse a las fechas que para 

el efecto de la organización del gobierno escolar, se establecen en esta Sección. 

En caso contrario, la licencia de funcionamiento quedará suspendida. (Decreto 

1860 de 1994, artículo 19). 

ARTÍCULO 2.3.3.1.5.3. Órganos del Gobierno Escolar. El Gobierno Escolar en los 

establecimientos educativos estatales estará constituido por los siguientes 

órganos:  

1. El Consejo Directivo, como instancia directiva, de participación de la comunidad 

educativa y de orientación académica y administrativa del establecimiento.  

2. El Consejo Académico, como instancia superior para participar en la orientación 

pedagógica del establecimiento,  

3. El Rector, como representante del establecimiento ante las autoridades 

educativas y ejecutor de las decisiones del gobierno escolar. Los representantes 

de los órganos colegiados serán elegidos para períodos anuales, pero continuarán 

ejerciendo sus funciones hasta cuando sean reemplazados. En caso de vacancia, 

se elegirá su reemplazo para el resto del período. 

  

3.1. GOBIERNO ESCOLAR 

El Gobierno Escolar en los establecimientos educativos estatales estará 

constituido por los siguientes órganos: 

● El Consejo Directivo, como instancia directiva, de participación de la 

comunidad educativa y de orientación académica y administrativa del 

establecimiento. 

● El Consejo Académico, como instancia superior para participar en la 

orientación pedagógica del establecimiento. 

● El director, como representante del establecimiento ante las autoridades 

educativas y ejecutor de las decisiones del gobierno escolar. 
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Los representantes de los órganos colegiados serán elegidos para períodos 

anuales, pero continuarán ejerciendo sus funciones hasta cuando sean 

reemplazados. En caso de vacancia, se elegirá su reemplazo para el resto del 

período. acción. 

 

CONSEJO DIRECTIVO 

Según lo establecen los artículos 142 y 143 de la Ley 115, el art. 21 del 

Decreto 1860 de 1994 y el Decreto 1286 de 2005, el Consejo Directivo, estará 

integrado por: 

● Director, quien lo presidirá y convocará ordinariamente una vez por 

mes y extraordinariamente cuando lo considere conveniente. 

● Dos representantes del personal docente, elegidos por mayoría de los 

votantes en una asamblea de docentes. 

● Dos representantes de los padres de familia elegidos por la Junta 

Directiva del Consejo de Padres de Familia. 

● Un representante de los estudiantes elegido por el Consejo de 

Estudiantes, entre los alumnos que se encuentren cursando el último grado de 

educación ofrecido por la Institución. 

● Un representante de los exalumnos elegido por el Consejo Directivo, 

de candidatos presentados por las organizaciones que aglutinan la mayoría de 

ellos o en su defecto, por quien haya ejercido en el año inmediatamente anterior 

el cargo de representante de los estudiantes. 

● Un representante de los sectores productivos organizados en el 

ámbito local o subsidiariamente de las entidades que auspicien o patrocinen el 

funcionamiento del establecimiento educativo. El representante será escogido 

por el Consejo Directivo, de candidatos propuestos por las respectivas 

organizaciones. 

Parágrafo 1: Los administradores escolares podrán participar en las deliberaciones 

del Consejo Directivo con voz, pero sin voto, cuando éste les formule invitación, a 

solicitud de cualquiera de sus miembros. 

Parágrafo 2: Dentro de los primeros sesenta días calendario siguientes al de la 

iniciación de clases de cada período lectivo anual, deberá quedar integrado el 

Consejo Directivo y entrar en ejercicio de sus funciones. Con tal fin el rector 

convocará con la debida anticipación, a los diferentes estamentos para efectuar las 

elecciones correspondientes. 
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(Ver acta de selección de consejo directivo y posesión de cargos). 

3.1.1. CONSEJO ACADÉMICO 

 

Siguiendo los lineamientos del artículo 145 de la Ley 115 y del art. 24 del 

Decreto 1860 de 1994; el Consejo Académico estará integrado por el Director quien 

lo preside, los directivos docentes y un docente por cada área definida en el plan de 

estudios. Cumplirá las siguientes funciones: 

▪ Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la 

propuesta del proyecto educativo institucional. 

▪ Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo 

las modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en el 

presente Decreto. 

▪ Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución. 

▪ Participar en la evaluación institucional anual. 

● Integrar los consejos de docentes para la evaluación periódica del 

rendimiento de los educandos y para la promoción, asignarles sus funciones y 

supervisar el proceso general de evaluación. 

● Recibir y decidir los reclamos de los alumnos sobre la evaluación 

educativa. 

● Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le 

atribuya el proyecto educativo institucional. 

(Ver acta de selección de consejo académico y posesión de cargos). 

 

ORGANIZACIONES DE BASE. 

 

La conforman los diferentes comités de la comunidad educativa como formas de 

participación en el gobierno escolar 

 

3.1.2 CONSEJO ESTUDIANTIL 

 

Está conformado por el representante de cada grado de todas las sedes (actas de 

selección de consejo estudiantil y posesión de cargos). 

 

3.1.3 CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA 
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En la Institución educativa y en sus respectivas sedes la asociación de padres de 

familia está conformada por:  presidente, vicepresidente, tesorero, secretario y     el 

fiscal, ver tabla de asociación de padres (Ver acta de selección de asociación padres 

de familia). 

3.1.4 CONSEJO DE DOCENTES 

En el grupo de docentes pertenecientes a la Institución Educativa, se asignan 

rangos y conformación de grupos de trabajo con el fin de llevar el orden y buen 

funcionamiento de las actividades propuestas durante el trascurso del año escolar. 

 

3.2 SISTEMA DE MATRÍCULAS 

ARTÍCULO 2.3.3.1.3.5. Articulación de la oferta educativa. Con el propósito de 

lograr la adecuada articulación vertical del servicio educativo, los 

establecimientos educativos procederán a adecuar sus proyectos educativos 

institucionales, con el fin de dar cumplimiento a las siguientes 

disposiciones: 

1. Los establecimientos que sólo ofrezcan enseñanza básica en el ciclo de primaria, 

incluirán progresivamente, grado por grado el ciclo de 

secundaria, de manera tal que sus alumnos puedan cursar la totalidad de la 

educación básica sin necesidad de interrumpir la secuencia, ni ser 

sometidos a nuevas admisiones. El establecimiento educativo podrá realizar esta 

ampliación directamente o también por convenio con otro 

establecimiento localizado en la misma vecindad. 

Las entidades territoriales incluirán en sus planes de desarrollo, los programas e 

inversiones que hagan posible el cumplimiento de esta 

disposición para los establecimientos educativos estatales. 

2. En los establecimientos del Estado la ampliación para incluir los dos primeros 

grados de la educación preescolar, se hará de acuerdo con los 

planes de desarrollo de la respectiva entidad territorial, en los cuales deberá 

considerarse lo previsto en el inciso segundo del artículo 18 de la 
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Ley 115 de 1994. Se entiende cumplida esta disposición, cuando existan convenios 

institucionales entre los establecimientos de educación 

básica y los dedicados exclusivamente a prestar el servicio en el nivel de la 

educación preescolar para admitir en aquellos los egresados de 

éstas que así lo soliciten. 

3. Los establecimientos educativos podrán ofrecer educación media además de la 

educación básica. Las instituciones de educación superior, 

podrán organizar un establecimiento educativo anexo para ofrecer educación 

media, orientado por un proyecto educativo institucional afín y 

concordante con el propio de su carácter atendiendo la reglamentación que para el 

efecto expida el Ministerio de Educación Nacional, previo 

concepto del Consejo Nacional de Educación Superior - CESU. 

4. Los institutos técnicos, los institutos de educación media diversificada, 1NEM y 

los establecimientos que ofrezcan exclusivamente educación 

media técnica, podrán incorporar en su proyecto educativo institucional, programas 

del servicio especial de educación laboral. 

5. Los establecimientos educativos que ofrecen exclusivamente educación 

preescolar, deben establecer convenios con otros que aseguren la 

continuidad de la formación de sus alumnos, en los siguientes niveles y grados de 

la educación básica. 

Los establecimientos o instituciones que ofrezcan exclusivamente servicios al 

menor de seis años, deberán incorporar los componentes 

pedagógicos que acuerden con aquellos establecimientos educativos con los cuales 

tengan convenios de transferencia de alumnos, siguiendo 

las normas que para el efecto especifique el reglamento expedido por el Ministerio 

de Educación Nacional. 

•  Acto administrativo que reglamenta el proceso de la gestión de cobertura expedida 

por el Departamento. 

Está en estudio 

 • Proyección de Cupos (análisis de la oferta y demanda) 
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La Institución Educativa Rural Santa Catalina realiza un estudio a finalizar el mes 

de septiembre sobre la demanda educativa en la zona en cada una de las sedes y 

según los resultados se establece la oferta de cupos de cada sede. 

 • Solicitud de Cupos 

El rector de la Institución Educativa Rural Santa Catalina es el responsable de la 

solicitud de estos cupos la cual será basada en el análisis de la demanda de la zona 

a la cual pertenece la Institución Educativa Rural. 

 

● Procedimientos para la matrícula.  

 

El acudiente o padre de familia debe presentar documentación en físico para 

solicitar la matricula del niño, niña y adolescente. Los papeles que debe presentar 

son: 

✔ Documento de identidad del estudiante 

✔ Documento de identidad del padre de FAMILIA o acudiente 

✔ Certificados de años escolares anteriores. 

✔ Observador del estudiante 

✔ Certificado de la E.P.S y/o Sisbén 

 

● Procesos de socialización a la comunidad educativa de la oferta educativa.  

 

El proceso de socialización a la comunidad educativa en cuanto a la oferta 

educativa se hace por medio de folletos y /o carteleras informativas dando a 

conocer la información referente a la propuesta educativa de la I.E.R y los 

diferentes procedimientos que conllevan al funcionamiento del 

establecimiento educativo.  

 

● Búsqueda activa de niños, niñas, adolescentes en edad escolar. 

 

Se realizan visitas en los hogares en donde se tiene conocimiento de la 

vivencia de niños, niñas y adolescentes en edad escolar. Se aprovechan los 

diferentes espacios en donde participa la comunidad educativa para hacer la 

invitación a los padres de familia  

 

● Acuerdos interinstitucionales para la promoción de la matrícula. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

MUNICIPIO DE SAN CALIXTO 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SANTA CATALINA 
CREADA MEDIANTE DECRETO N° 007019 DEL 08 DE NOVIEMBRE DEL 2023 

DANE N° 54670000364 
NIT 900345301-8 

 

                                                  Correo: iersantacatalina.sc@gmail.com                        pág. 44   
 Teléfono: 3124101794 
 

La institución no cuenta con acuerdos ni alianzas que permitan la divulgación o 

promoción, pues existen diversas dificultades debido a la no conectividad, la 

distancia con estas instituciones y las dificultades de la comunidad para acceder a 

otras instituciones. 

 

3.3 EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS  

3.3.2 TALENTO HUMANO 

 

En nuestras sedes que pertenecen a la Institución Educativa Rural Santa Catalina, 

creemos que el liderazgo se ha perdido mucho porque los padres de familia y la 

comunidad en general son muy apáticos a las reuniones que se organizan, tal vez 

puede ser nuestra culpa por falta de motivación. 

 

Nuestra estrategia es concientizar a los padres de familia, escuela y comunidad por 

medio de reuniones, bazares y charlas de esta manera tratamos de rescatar más la 

unión entre comunidad y la escuela. 

Nos damos cuenta de la importancia del acompañamiento por parte de los padres 

de familia, ya que además esto significa involucrarnos en la vida escolar, mediante 

actividades recreativas y lúdicas como las celebraciones memorables (día de la 

familia, del trabajador, amor y amistad). 

También es importante las salidas conjuntas con los padres de familia les puede 

servir para comprender que son los primeros maestros de sus hijos y que también 

los niños enseñan tanto a sus padres como a los compañeros y a sus mismos 

maestros. 

Un docente líder debe tener carisma, ser responsable y honesto para la comunidad 

y sus estudiantes para que confíen en él o ella ya que somos parte del centro de la 

comunidad, el ejemplo los impulsadores para el desarrollo y progreso de la 

comunidad. 

Que nuestra labor no es solo dar clase y salir, si no que avance de un futuro mejor 

hacia nuestros estudiantes. 

3.3.3 PLANTA DE CARGOS 

 

Las personas que laboran en estas sedes son todos docentes. (ver planta personal) 
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3.3.4 PLANTA DE PERSONAL 

 

    En las sedes se encuentran laborando 32 docentes y un directivo. (ver planta 

personal) 

 

3.3.5 INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS FÍSICOS  

 

La Institución Educativa Santa Catalina cuenta con 18 sedes y en cada sede tienen 

distribuidos los espacios para el servicio de sus estudiantes. 

La Institución Educativa Santa Catalina cuenta también con 2 dormitorios, 2 cocinas 

una para el docente y otra para el restaurante escolar, sala de informática, 3 baterías 

sanitarias. 

 

3.3.6 SALONES DE CLASE 

 

La Institución Educativa Santa Catalina cuenta con 18 sedes y cada sede posee un 

espacio distribuido de la siguiente manera: 

1. Sede Santa Catalina  

6 aulas de clase, 2 dormitorios, 1 cocina para restaurante escolar, 1 cocina para 

docente, 1 sala de informática, 1 oficina para el director, 3 baterías sanitarias, 2 

albergues para estudiantes (niños-niñas), 1 cancha de microfútbol. 

2. Sede Caracol  

1 aula de clase, 1 salón comunal, 2 dormitorios, 1 salón para uso del restaurante, 1 

batería sanitaria, 1 patio de recreo, 1 cuarto para informática. 

3. Sede La Esperanza  

3 aulas de clase, 1 dormitorio, 1 dispensario, 1 cocina para restaurante escolar, 1 

cocina para docente, 1 salón para deportes, 1 batería sanitaria, 1 patio de recreo. 

4. Sede Unión Caracolito 

1 aula de clase, 1 dormitorio, 1 cocina para docente, 1 batería sanitaria, 1 patio de 

comedor, 1 cancha, 1 cuarto de herramientas. 
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5. Sede San Javier  

2 aulas de clase, 2 baterías sanitarias, 2 dormitorios, 1 dispensario, 1 cocina para 

docente, 1 cocina comedor, 1 cancha de fútbol. 

6. Sede San Luis 

1 salón de clase, 2 dormitorios, 1 cocina para el docente, 1 batería sanitarias, 1 patio 

de recreo. 

7. Sede San Ignacio 

2 aulas de clase, 1 dormitorio, 1 cocina para el restaurante escolar, 1 batería 

sanitaria, 1 salón comunal, 1 polideportivo. 

8. Sede la Colina 

1 aula de clase, 1 cocina, 1 dormitorio, 1 batería sanitaria, 1 patio de recreo. 

9. Sede Filito De Oro  

1 aula de clase, 1 salón comunal, 1 dormitorio, 1 cocina comedor, 1 batería sanitaria 

para el docente, 1 batería sanitaria para estudiantes, 1 cuarto de herramientas, 1 

cancha de fútbol. 

10. Sede Guaduales  

 2 salones de clase, 2 dormitorios, 1 cocina para el docente, 1 cocina comedor, 2 

baterías sanitarias, 1 patio de recreo. 

11. Sede Agua De La Virgen 

1 salón de clase, 2 dormitorios, 1 cocina para restaurante escolar, 1 batería 

sanitaria, 1 cancha de fútbol, 1 salón de informática. 

12. Sede La Primavera 

 

2 aulas de clase  

2 dormitorios 

2 baterías sanitarias 

1cocina para docente 

1 cocina comedor ( Restaurante escolar) 
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1 patio de recreo 

1 cancha de football 

13. Sede El Perdido 

2 aulas de clase  

1 cocina para el restaurante escolar 

1 cocina para el docente 

1 dormitorio 

1 batería sanitaria 

14. Sede Villa Nueva 

3 aulas de clase 

1 salón comunal 

5 dormitorios 

1 cocina comedor (Restaurante escolar) 

1 cocina para el docente 

1 batería sanitaria para los docentes 
batería sanitaria para los estudiantes 
 
15. Sede El Salobre 

1 aula de clase  

1 dormitorio 

1 cocina   comedor (restaurante escolar) 

2 baterías sanitarias 

1 patio de recreo 

16. Sede San José Del Bajial 

2 aulas de clases 

1 salón de informática 

1 dormitorio 

1 cocina restaurante escolar 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

MUNICIPIO DE SAN CALIXTO 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SANTA CATALINA 
CREADA MEDIANTE DECRETO N° 007019 DEL 08 DE NOVIEMBRE DEL 2023 

DANE N° 54670000364 
NIT 900345301-8 

 

                                                  Correo: iersantacatalina.sc@gmail.com                        pág. 48   
 Teléfono: 3124101794 
 

2 baterías sanitarias 

1 cuarto de herramientas 

1 cuarto de ventas 

1 cancha de futbol 

17. sede Media guita 

2 aulas de clase  

1 dormitorio 

1 Cuarto de herramientas 

2 baterías sanitarias 

1 patio de recreo 

1 cancha de futbol 

1 cocina restaurante escolar 

1 cocina docente 

18. Sede   La Bahena 

1 aula de clase 

2 baterías sanitarias 

1 cocina comedor restaurante escolar  

1 dormitorio docente 

1 cancha de fútbol  

 

I. HERRAMIENTAS DIDÁCTICAS 

Hay Centro de Recursos de Aprendizaje (CRA) que están en buenas condiciones 

los cuales los estudiantes manejan para su aprendizaje. Tiene computadores, sin 

embargo, no todos funcionan de manera adecuada para la manipulación de 

estudiantes y docentes. 
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II. DEPORTIVOS 

La Institución Educativa Rural Santa Catalina cuenta con una cancha de microfútbol 

para que los estudiantes y los jóvenes de la vereda hagan deporte. 

La Institución Educativa Rural Santa Catalina tiene la Educación física como una 

materia obligatoria ya que, por medio del deporte, la recreación y el desarrollo físico, 

los estudiantes pueden ejercitar más su mente y se les facilita el aprendizaje. Entre 

los diferentes deportes tenemos: fútbol, micro y baloncesto. 

Estamos trabajando duro para formar a los deportistas del mañana teniendo en 

cuenta que no es nada más que jugar y jugar, sino enseñarles reglas y ante todo no 

importa si ganamos o perdemos, sino el haber participado con gran gusto. Estamos 

luchando porque todas las sedes se adecuan sitios o materiales para practicar los 

diferentes deportes, entre los deportes podemos incluir dinámicas, juegos y rondas, 

es nuestro deber no olvidar que el deporte es la base primordial para nuestro diario 

vivir. 

La evaluación de los recursos se hará mediante un formato institucional que permite 

diagnosticar el estado en el cual se encuentra la infraestructura, además se utilizará 

el formato departamental de inventario el cual permite conocer el estado de los 

muebles e inmuebles  

(Ver Actas) 

 

a. REGLAMENTO O MANUAL DE CONVIVENCIA, MANUALES DE FUNCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS 

(Ver reglamentos (manual de funciones y convivencia).) 

✔ MANUAL DE PROCEDIMIENTO.  

(Ver manual de Procedimiento). 

✔ MANUAL DE FUNCIONES.  

(Ver manual de Funciones). 

✔ MANUAL DE CONVIVENCIA.   

(Ver manual de Convivencia). 
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Decreto 1075 del 2015 Titulo 3 capitulo 1 sección 4 

ARTÍCULO 2.3.3.1.4.1. Contenido del proyecto educativo institucional. Todo 

establecimiento educativo debe elaborar y poner en práctica con la participación de 

la comunidad educativa, un proyecto educativo institucional que exprese la forma 

como se ha decidido alcanzar los fines de la educación definidos por la ley, teniendo 

en cuenta las condiciones sociales, económicas y culturales de su medio. Para 

lograr la formación integral de los educandos, debe contener por lo menos los 

siguientes aspectos: 

Inciso 7. El reglamento o manual de convivencia y el reglamento para docentes. 

 

b. LOS CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE EVALUACIÓN 

DE LA GESTIÓN 

Decreto 1075 del 2015 Titulo 3 capitulo 1 sección 4 del inciso 13 

13. Los criterios de organización administrativa y de evaluación de la gestión. 

i. LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL (ORGANIGRAMA).  
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ii. EL SISTEMA DE COMUNICACIÓN INTERNA Y EXTERNA. 

 

La institución educativa rural cuenta con un sistema de comunicación interno 

basado en la utilización de medios de WhatsApp y correos electrónicos 

institucionales. 

La institución educativa rural cuenta con un sistema de comunicación externa 

mediante publicación en carteleras. 

 

iii. LAS POLÍTICAS LABORALES Y CRITERIOS DE ADMINISTRACIÓN DEL 

RECURSO HUMANO.  

No existe 

iv.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN. (RENDICIÓN DE 

CUENTAS) 

Se utiliza las guías del MEN (GUIA 34) 

 

c. LOS CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE EVALUACIÓN 

DE LA GESTIÓN.  

 

i. PLAN DE MEJORAMIENTO 

La Institución Educativa Rural Santa Catalina junto con sus sedes asociadas buscan 

desarrollar en el niño y el joven la parte artística y cultural a través de la danza, la 

música y el teatro. 

Cada docente adecua los medios que están a su alcance para brindar una mejor 

formación que conduce a cada estudiante a buscar en su interior el deseo de 

superación personal que así en el futuro sean capaces de fomentar procesos de 

valores. 

(Ver plan de mejoramiento). 

ii. CLIMA ESCOLAR 
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La Institución Educativa Rural Santa Catalina prioriza la formación de sus 

educandos y para ello el clima escolar es primordial dentro de la integralidad de sus 

procesos. 

1. MOTIVACIÓN 

Los docentes de la Institución Educativa Rural Santa Catalina buscamos llegar a 

cada familia de manera que los estudiantes se matriculen y permanezcan dentro de 

la sede o la institución educativa dentro del transcurso del año escolar. 

Este objetivo lo logramos mediante la motivación concientizando al padre de familia 

en la importancia que tiene el estudio en la formación y preparación en su diario 

vivir. Por medio de estrategias y estímulos llegamos al estudiante y esto hace que 

él se interese y permanezca dentro de la institución cumpliendo con el horario de 

clases, sintiendo amor y respeto por el docente, compañeros y la institución 

educativa.  

2. CONFIANZA 

La confianza que manejamos los docentes de la Institución Educativa Rural Santa 

Catalina con la comunidad educativa, es buena porque trabajamos de una forma 

unida creando un clima de hermandad, amistad y confianza. 

También tenemos en cuenta que los docentes somos creadores y forjadores de 

crear unión y la confianza entre todos sin llegar a la falta de respeto entre comunidad 

y docentes. 

La confianza que manejamos en el grupo de docentes es buena porque el trato de 

estos es de una forma honesta y sincera y nos ayudamos mutuamente. 

Con nuestros estudiantes la confianza es familiar porque los docentes son 

conscientes y los miramos como si fueran nuestros hijos y ellos nos ven como sus 

segundos padres. Manteniendo una relación de confianza, pero con respeto. 

3. COMUNICACIÓN 

La Institución Educativa Rural Santa Catalina junto con las sedes que la conforman 

existe una relación comunicativa que se da entre docentes, estudiantes, padres de 

familia y comunidad en general ya sea por medio de escrito o verbal. Esta 

comunicación es clara, precisa y oportuna, aprovechando el medio más usual, como 

la radio, la relación entre docentes y estudiantes se manifiesta en un clima de 

respeto, confianza y afecto mutuo. 
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Entre docentes y padres de familia las relaciones son continuas agradables y 

acogedoras, brindadoras siempre de apoyo mutuo, que a su vez se hace extensivo 

a toda la comunidad y la cual recibe actitudes que se llevan a cabo en toda la 

comunidad. 

4. PARTICIPACIÓN  

La participación de la Institución Educativa Rural Santa Catalina es mutua ya que 

ellos tienen un sentido de pertenencia por sus comunidades y se interesan por las 

actividades escolares de sus hijos, para que en una mañana tengan un futuro lleno 

de grandes oportunidades. 

Aunque una minoría de comunidades se muestran apáticas a participar en las 

labores de la institución esto no ha impedido que las comunidades se desanimen y 

sigan colaborando como lo han venido haciendo hasta ahora también por falta de 

acompañamiento de los entes departamentales. COMPONENTE PEDAGÓGICO. 

d. ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS 

La I.E.R Santa Catalina establece sus estrategias mediante los modelos Escuela 

Nueva, Postprimaria y EMER los cuales establecen una cartilla como guía didáctica 

para el aprendizaje de los estudiantes y proceso educativo de los docentes. 

Dichas cartillas contienen un conjunto de estrategias escritas y prácticas que el 

docente realiza en su jornada académica.  

Decreto 1075/2015 

(Título 3°. Capitulo 1°. Sección 4ª. Inciso 4°. Artículo 2.3.3.1.4.1 

Las estrategias de permanencia realizada a través de los Modelos Educativos 

Flexibles (MEF) responde a las necesidades educativas y sociales de la población 

estudiantil que se encuentra en situación de desplazamiento, extra edad, por fuera 

del sistema o simplemente vulnerable ante los efectos de los fenómenos sociales, 

económicos y ambientales que impiden o limitan el acceso y la permanencia a la 

educación básica como derecho fundamental de la comunidad.   

Inciso 4 La estrategia pedagógica que guía las labores de formación de los 

educandos.  

Titulo 3, capitulo 1, subsección 4 Administración y gestión institucionales. 
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 ARTÍCULO 2.3.3.5.4.4.1 Calendario académico. De conformidad con los artículos 

55 y 86 de la Ley 115 de 1994, los proyectos educativos institucionales de los 

establecimientos educativos para los grupos étnicos, definirán los calendarios 

académicos de acuerdo con las formas propias de trabajo, los calendarios 

ecológicos, las concepciones particulares de tiempo y espacio y las condiciones 

geográficas y climáticas respectivas. 

Estos calendarios deberán cumplir con las semanas lectivas, las horas efectivas de 

actividad pedagógica y actividades lúdicas, culturales y sociales de contenido 

educativo, señaladas en el Decreto 1860 de 1994, en la manera en que queda 

compilado en el presente Decreto. 

 

e. EL CURRÍCULO Y PLAN DE ESTUDIOS 

i. Justificación  

El Currículo constituye la parte central y fundamental del P.E.I, en cuanto al papel 

de la formación social en valores y académico de la Institución. En él se reporta la 

actividad de cada uno de los agentes responsables del proceso de formación. El 

tipo de Currículo que se creó, corresponde a las necesidades, deseos del tipo de 

hombre y ciudadano que puede articular y proyectar una sociedad más competitiva 

con el desarrollo humano. 

El Currículo busca contribuir en la formación de un estudiante con bases sólidas, en 

beneficio de la comunidad en general y su desempeño en el actuar diario. De esta 

forma se tendría un buen diseño curricular y junto con su desarrollo coherente y su 

evaluación sistemática constituye los factores principales para generar calidad 

educativa. 

En el siguiente artículo se soporta lo anteriormente descrito en la justificación y por 

el cual se soporta la elaboración del proyecto educativo institucional. Decreto 1075 

del 2015 Titulo 3 Capitulo 1, Sección 4 ARTÍCULO 2.3.3.1.4.1. Contenido del 

proyecto educativo institucional. Todo establecimiento educativo debe elaborar y 

poner en práctica con la participación de la comunidad educativa, un proyecto 

educativo institucional que exprese la forma como se ha decidido alcanzar los fines 

de la educación definidos por la ley, teniendo en cuenta las condiciones sociales, 

económicas y culturales de su medio. 

Inciso 5. La organización de los planes de estudio y la definición de los criterios para 

la evaluación del rendimiento del educando. 
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ii. Plan de estudio.  

En el desarrollo del presente Plan de Estudios el comité Académico reunido en 

pleno tuvo en cuenta para su estructuración la articulación coherente entre Áreas y 

Proyectos junto con el sistema de Evaluación. En el plan de estudios de la institución 

educativa, tanto las áreas como los proyectos están orientados sobre todo al 

desarrollo de competencias para que el estudiante se pueda desempeñar en la 

sociedad. Es así como se ha tenido en cuenta los componentes de ser humano: 

volitivo, cognitivo, praxeológico, es decir, para formar un ser que siente, piensa y 

actúa de manera coherente y eficaz en la sociedad.  

iii. Objetivos del Plan De Estudios.  

 

1. Desarrollar en el Educando conocimientos, habilidades, aptitudes y valores 

mediante los cuales las personas puedan fundamentar su desarrollo en forma 

permanente.  

2. Fomentar el crecimiento armónico y equilibrado de cada niño, de tal manera que 

facilite la motricidad, el aprestamiento, la motivación para la lecto-escritura y para la 

solución de problemas que impliquen relaciones y operaciones matemáticas.  

3. Formar la personalidad y la capacidad de asumir con responsabilidad y 

autonomía sus derechos y deberes.  

4. Proporcionar una sólida formación Ética y moral y fomentar la práctica del respeto 

a los derechos humanos.  

5. Fomentar en la institución educativa, prácticas democráticas para el aprendizaje 

de los principios y valores de la participación y organización ciudadanía y estimular 

la autonomía la responsabilidad.  

6. Desarrollar una sana sexualidad que promueve el conocimiento de sí mismo y la 

autoestima, la construcción de la identidad sexual dentro del respeto por la equidad 

de los seres, la afectividad el respeto mutuo y prepararse para una vida familiar 

armónica y responsable.  

 

4.2.4 Propuesta Pedagógica 

Se entiende como la acción que apuesta por la aplicación de la didáctica para 

desarrollar conocimientos. La elaboración de una propuesta pedagógica requiere 
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de un análisis previo del ámbito específico de aplicación. La propuesta pedagógica 

debe tener en cuenta el marco en el que se desarrollará y debe partir de un 

diagnóstico específico. Estas cuestiones permiten justificar la propuesta y sientan 

las bases para el cumplimiento de los objetivos estipulados. Entre las características 

fundamentales que se considera que debe tener toda propuesta pedagógica o sobre 

las que esta debe sustentarse se encuentran la calidad educativa, la atención a la 

diversidad, la globalidad y la interacción. 

Teniendo en cuenta el contexto en el que está ubicada la institución y los recursos 

que sus diferentes sedes tienen, se debe plantear las diferentes propuestas con 

base a estos factores. 

4.2.5 Recursos para el aprendizaje 

Los recursos educativos didácticos son el apoyo pedagógico que refuerzan la 

actuación del docente, optimizando el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Entre los recursos educativos didácticos se encuentran material audiovisual, medios 

didácticos informáticos, soportes físicos y otros, que van a proporcionar al formador 

ayuda para desarrollar su actuación en el aula. 

Estos recursos son diseñados por los docentes respondiendo a los requerimientos, 

motivando y despertando el interés de los estudiantes para fortalecer el proceso de 

enseñanza aprendizaje, permitiendo la articulación de los contenidos teóricos de las 

materias con las clases prácticas. 

 

4.2.6 Enfoque metodológico 

La Institución Educativa Rural Santa Catalina ha utilizado diferentes estrategias 

para elaborar el Proyecto Educativo Institucional realizando investigaciones que se 

adecuen a las necesidades de la Institución, analizando cada problemática y 

buscando las formas de adaptarse a las necesidades básicas. 

Se han utilizado diferentes alternativas para lograr un aprendizaje flexible, adaptable 

a cada uno de los estudiantes basándose en las áreas dadas a los mismos. Las 

prácticas pedagógicas de aula de los docentes desarrollan el enfoque metodológico 

común. 

 

4.2.5.  Intensidad horaria 
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Dimensiones preescolares 

DIMENSIÓN SOCIO-AFECTIVA     4 horas 

DIMENSIÓN COGNITIVA                                                      3 horas  

DIMENSIÓN CORPORAL                                                      3 horas 

DIMENSIÓN COMUNICATIVA.                                              4 horas 

DIMENSIÓN ESTÉTICA – CREATIVA                                   3 horas 

DIMENSIÓN ÉTICA Y VALORES                                           3 horas 

DIMENSIÓN ESPIRITUAL                                                     3 horas 

 

Intensidad horaria básica primaria. 

ÁREAS 
GRADOS 

1 2 3 4 5 

MATEMÁTICAS 4 4 4 4 4 

HUMANIDADES: LENGUA CASTELLANA E INGLES 4 4 4 4 4 

CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 4 4 4 4 4 

CIENCIAS SOCIALES: HISTORIA, GEOGRAFÍA, 

DEMOCRACIA, CÁTEDRA DE LA PAZ Y 

AFROCOLOMBIANIDAD. 

4 4 4 4 4 

EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTES 2 2 2 2 2 

EDUCACIÓN RELIGIOSA Y MORAL 2 2 2 2 2 

ÉTICA Y VALORES HUMANOS 1 1 1 1 1 

TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA 2 2 2 2 2 
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Intensidad horaria básica secundaria. 

 

Intensidad horaria media. 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURA 2 2 2 2 2 

TOTAL, HORAS SEMANAL 25 25 25 25 25 

ÁREAS 
GRADOS 

6 7 8 9 

MATEMÁTICAS 5 5 5 5 

HUMANIDADES: LENGUA CASTELLANA E INGLES 5 5 5 5 

CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 5 5 5 5 

CIENCIAS SOCIALES: HISTORIA, GEOGRAFÍA, 

DEMOCRACIA, CÁTEDRA DE LA PAZ Y 

AFROCOLOMBIANIDAD.  

5 5 5 5 

EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTES 2 2 2 2 

EDUCACIÓN RELIGIOSA Y MORAL 2 2 2 2 

ÉTICA Y VALORES HUMANOS 2 2 2 2 

TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA 2 2 2 2 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURA 2 2 2 2 

TOTAL, HORAS SEMANAL 30 30 30 30 

ÁREAS 
GRADOS 

10 11 

MATEMÁTICAS 5 5 

HUMANIDADES: LENGUA CASTELLANA E INGLES 5 5 

CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL (FÍSICA) 3 3 
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4.2.6. Sistema Institucional de Evaluación 

Los procesos de evaluación de los estudiantes son llevados mediante un proceso 

que integra la heteroevaluación, la autoevaluación y la coevaluación, con ello se 

busca que el proceso formativo sea integral y que permita además el mejoramiento 

continuo del mismo proceso. 

El proceso de evaluación de los docentes se lleva a cabo siguiendo los parámetros 

establecidos por el ministerio de educación. 

(Ver S.I.E.E.) 

4.2.7 Atención a estudiantes 

La atención a los estudiantes de la Institución Educativa Rural Santa Catalina se 

fundamenta en el cumplimiento de las normas de bioseguridad dadas por el 

ministerio de educación y el ministerio de salud. 

(Ver protocolo de atención para docentes y estudiantes). 

4.2.8 Construcción e implementación de los planes individuales de apoyos y ajustes 

razonables -PIAR- 

 Decreto 1421-29/08/2017, inciso 11, incorporado al Decreto 1075 del 2015, artículo 

2.3.3.5.2.3.5 Construcción e implementación de los Planes Individuales de apoyos 

CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

(QUÍMICA) 
3 3 

CIENCIAS POLÍTICAS Y ECONÓMICAS  5 5 

EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTES 2 2 

EDUCACIÓN RELIGIOSA Y MORAL 1 1 

ÉTICA Y VALORES HUMANOS 1 1 

TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA 2 2 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURA 2 2 

FILOSOFÍA 1 1 

TOTAL, HORAS SEMANAL 30 30 
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y ajustes razonables (PIAR). El PIAR se constituye en la herramienta idónea para 

garantizar la pertinencia del proceso de enseñanza y aprendizaje del estudiante con 

discapacidad dentro del aula, respetando sus estilos y ritmos de aprendizaje. Es un 

complemento a las transformaciones realizadas con el Diseño Universal de los 

Aprendizajes. El PIAR es el proyecto para el estudiante durante el año académico, 

que se debe llevar a cabo en la institución y en el aula en conjunto con los demás 

estudiantes de su clase, y deberá contener como mínimo los siguientes aspectos: i) 

descripción del contexto general del estudiante dentro y fuera del establecimiento 

educativo (hogar, aula, espacios escolares y otros entornos sociales); ii) valoración 

pedagógica; iii) informes de profesionales de la salud que aportan a la definición de 

los ajustes; iv) objetivos y metas de aprendizaje que se pretenden reforzar; v) 

ajustes curriculares, didácticos, evaluativos y metodológicos para el año lectivo, si 

se requieren; vi) recursos físicos, tecnológicos y didácticos, necesarios para el 

proceso de aprendizaje y la participación del estudiante y; vii) proyectos específicos 

que se requieran realizar en la institución educativa, diferentes a los que ya están 

programados en el aula, y que incluyan a todos los estudiantes; viii) información 

sobre alguna otra situación del estudiante que sea relevante en su proceso de 

aprendizaje y participación y ix) actividades en casa que darán continuidad a 

diferentes procesos en los tiempos de receso escolar.  

 El diseño de los PIAR lo liderarán el o los docentes de aula con el docente de 

apoyo, la familia y el estudiante. Según la organización escolar, participarán los 

directivos docentes y el orientador. Se deberá elaborar durante el primer trimestre 

del año escolar, se actualizará. anualmente y facilitará la entrega pedagógica entre 

grados. Frente al mismo, el establecimiento educativo deberá hacer los 

seguimientos periódicos que establezca en el sistema institucional de evaluación de 

los aprendizajes existente. Incluirá el total de los ajustes razonables de manera 

individual y progresiva. Los requerimientos de los PIAR deben incluirse en los 

planes de mejoramiento institucional (PMI) de los establecimientos educativos y en 

los planes de apoyo al mejoramiento de las secretarías de educación de las 

entidades territoriales certificadas. 

El PIAR hará parte de la historia escolar del estudiante con discapacidad, y permitirá 

hacer acompañamiento sistemático e individualizado a la escolarización y 

potencializar el uso de los recursos y el compromiso de los actores involucrados. 

PARÁGRAFO 1. En el evento en que un estudiante se vincule al sistema educativo 

de manera extemporánea, se contemplará un término no mayor a treinta (30) días 
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para la elaboración de los PIAR y la firma del acta de acuerdo en la institución 

educativa y la familia, de conformidad con lo previsto en el artículo siguiente.  

PARÁGRAFO 2. En el evento en que un estudiante requiera el traslado de 

institución educativa, la institución de origen, en coordinación con la familia, deberá 

entregar formalmente la historia escolar del estudiante al directivo de la institución 

receptora. Esta última deberá actualizar el PIAR al nuevo contexto escolar y 

conservar la historia escolar del estudiante para facilitar su transición exitosa entre 

los diferentes grados, ciclos y niveles educativos. 

  

4.2. PROYECTOS PEDAGÓGICOS TRANSVERSALES 

En el contexto educativo actual, es fundamental que las instituciones escolares, 

especialmente aquellas ubicadas en áreas rurales, adopten un enfoque integral que 

responda a las necesidades y realidades de sus comunidades. La inclusión de 

proyectos transversales en el Proyecto Educativo Institucional (PEI) no solo 

enriquece el currículo académico, sino que también promueve un aprendizaje 

significativo y contextualizado.  

 

Los proyectos transversales permiten interrelacionar diferentes áreas del 

conocimiento, fomentando habilidades como el pensamiento crítico, la resolución 

de problemas y la colaboración. En una institución rural, donde los estudiantes a 

menudo enfrentan desafíos únicos, estos proyectos pueden abordar temáticas 

relevantes como Movilidad Segura, Educación Sexual y Construcción Ciudadana, 

Juntos Aprendemos a Ahorrar, Derechos Humanos, Educación Ambiental, Cátedra 

de la Paz, Emprendimiento y Afrocolombianidad. 

 

Al integrar estos temas en el PEI, se busca no solo formar estudiantes competentes 

en su ámbito académico, sino también ciudadanos comprometidos con su entorno 

social, cultural y ambiental. La inclusión de la Afrocolombianidad permite reconocer, 

valorar y fortalecer la diversidad étnica y cultural del país, promoviendo el respeto, 

la equidad y el sentido de pertenencia hacia nuestras raíces y tradiciones 

afrodescendientes. 

Además, los proyectos transversales facilitan la participación activa de la comunidad 

educativa, incluyendo padres de familia y líderes locales, creando un espacio donde 
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todos pueden contribuir al proceso educativo. Esta colaboración fortalece los lazos 

comunitarios y asegura que la educación sea un reflejo de las necesidades e 

intereses locales.  

De esta manera, al incorporar proyectos transversales en el PEI de nuestra 

Institución Educativa Rural Santa Catalina, pretendemos construir un modelo 

educativo que no solo prepare a nuestros estudiantes para enfrentar los retos del 

futuro, sino que también los empodere para ser agentes de cambio en sus 

comunidades.  

El Artículo 14 de la Ley 115 de 1994, también conocida como la Ley General de 

Educación, establece los aspectos obligatorios y fundamentales de la educación en 

Colombia, los cuales se deben desarrollar a través del currículo y el plan de 

estudios. Estos incluyen la formación ética, el conocimiento de la Constitución y la 

democracia, y la educación sexual según la edad del educando.  

Decreto 1075/2015. Título 3. Capítulo 1. sección 4. inciso 6. Artículo 2.3.3.3.1.4.1. 

Las acciones pedagógicas relacionadas con la educación para el ejercicio de la 

democracia, para la educación sexual, para el uso del tiempo libre, para el 

aprovechamiento y conservación del ambiente, y en general, para los valores 

humanos. 

(Ver proyectos pedagógicos transversales). 

 

4.3. POLÍTICAS EDUCATIVAS INSTITUCIONALES 

La investigación y la innovación, a la vez que se incorporan nuevas tecnologías en 

los procesos educativos 

 

4.4. PROCESOS DE ARTICULACIÓN 

En la actualidad solo existe una articulación esporádica con el programa primera 

infancia donde la institución contribuye con el préstamo de la infraestructura y el 

programa primera infancia a su vez contribuye con información sobre de los niños 

que ingresan a la formación formal. 
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4.5. CALENDARIO ACADÉMICO Y ESTRATEGIAS PARA LA GESTIÓN DEL 

TIEMPO ESCOLAR PARA EL APRENDIZAJE 

(Ver calendario académico). 

 

 

5. COMPONENTES COMUNITARIA 

 

5.1. LOS PROCEDIMIENTOS PARA RELACIONAR EL EE CON 

ORGANIZACIONES SOCIALES, MEDIOS DE COMUNICACIÓN, 

AGREMIACIONES, SINDICATOS E INSTITUCIONES COMUNITARIOS. 

Toda Institución educativa debe establecer un esquema de agrupamiento de 

actividades y de relaciones entre los diferentes estamentos de la comunidad 

educativa que permita alcanzar los objetivos y metas propuestas. Organizar la 

comunidad educativa es un medio para lograr que todas las actividades de la 

institución se desarrollen bien.  

     Decreto 1075 del 2015  

Título 3, capítulo 1, sección 4, del articulo 2.3.3.1.4.1  

Inciso 10: Los procedimientos para relacionarse con otras organizaciones sociales, 

tales como los medios de comunicación masiva, las agremiaciones, los sindicatos y 

las instituciones comunitarias. 

5.1.1. ASAMBLEA GENERAL DE PADRES DE FAMILIA.  

               CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA. Asegura la continua participación 

de los padres en el proceso pedagógico de la institución educativa  

5.1.2. LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA. 

Responsable de apoyar la ejecución del PEI y del PMI, promover la formación de 

los padres para que cumplan adecuadamente la tarea educativa que les 

corresponde, Apoyar a las familias y a los estudiantes en el desarrollo de acciones 

para mejorar su formación integral y sus resultados de aprendizaje. Participan en 

decisiones relacionadas con el mejoramiento y la infraestructura física generando 

acciones de apoyo y consecución de recursos. (Artículo 30 Decreto 1860/1994). 
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5.1.3. EL COMITÉ DE CONVIVENCIA.  

Es un órgano consultor del consejo directivo, encargado de asesorar en la 

resolución de situaciones relacionadas con la convivencia y la disciplina. 

conformado por representantes de todos los estamentos de la comunidad 

educativa.  

5.1.4. PROCESOS DE PARTICIPACIÓN.  

La institución educativa en pro de la participación de la comunidad educativa 

además de otorgar y valorar los procesos de selección de los líderes de la 

comunidad, también brinda espacios para que la comunidad se vincule a todas las 

actividades y decisiones que permitan el mejoramiento de la institución, para ello 

utiliza sus medios de comunicación para que la comunidad esté informada y generar 

una integración con esta.  

5.1.5. PROCESOS DE INTEGRACIÓN.  

 

Es preciso que la escuela trascienda a todas las personas y colectivos que 

forman parte de la comunidad escolar; favoreciendo la participación de padres, 

madres y vecinos en general a través de actividades educativas que permitan la 

integración en la vida escolar. Una comunidad organizada, que participa 

efectivamente fácilmente se integra alrededor de propósitos comunes.  

Decreto 1075 del 2015 Titulo 3, capitulo 1, Sección 4 Inciso 12 

ARTÍCULO 2.3.3.1.4.1. Contenido del proyecto educativo institucional. Todo 

establecimiento educativo debe elaborar y poner en práctica con la participación 

de la comunidad educativa, un proyecto educativo institucional que exprese la 

forma como se ha decidido alcanzar los fines de la educación definidos por la ley, 

teniendo en cuenta las condiciones sociales, económicas y culturales de su medio. 

inciso  12. Las estrategias para articular la institución educativa con las 

expresiones culturales locales y regionales. 

 

5.1.6. PROCESOS DE PROYECCIÓN.  

 

Buscan poner a disposición de la comunidad educativa un conjunto de 

servicios para apoyar su bienestar. Los procesos de proyección a la comunidad 

incluyen:  
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5.2. PROGRAMAS EDUCATIVOS 

 

Decreto 1075 del 2015 Titulo 3, capitulo 1, Sección 4 Inciso 14 

 

ARTÍCULO 2.3.3.1.4.1. Contenido del proyecto educativo institucional. Todo 

establecimiento educativo debe elaborar y poner en práctica con la participación 

de la comunidad educativa, un proyecto educativo institucional que exprese la 

forma como se ha decidido alcanzar los fines de la educación definida por la ley, 

teniendo en cuenta las condiciones sociales, económicas y culturales de su 

medio. Para lograr la formación integral de los educandos, debe contener por lo 

menos los siguientes aspectos: 

Inciso 14. Los programas educativos para el trabajo y el desarrollo humano y de 

carácter informal que ofrezca el establecimiento, en desarrollo de los objetivos 

generales de la institución. 

 

5.3. ESCUELA DE PADRES 

 

La implementación de la escuela de padres se realizará dentro del marco legal 

establecido en la ley 2025 de 2020, la cual pretende fortalecer la participación de 

los padres de familia en el proceso educativo de los estudiantes; además de ésta 

ley existen normas establecidas para reforzar dicha participación como el decreto 

459 de 2024 y el decreto 1286 de 2005. 

Es un espacio de encuentro que tiene como propósito contribuir a mejorar el 

ejercicio del rol familiar, cada uno de ellos tiene la posibilidad de ofrecer y aportar 

elementos valiosos como resultado de su experiencia. Buscan estimular la 

participación activa de los padres en la educación de sus hijos y en el esfuerzo por 

contrarrestar los problemas que se presentan en la familia y sociedad. Contribuye 

al encuentro y reflexión de manera colectiva sobre la tarea educativa que se realiza 

con los hijos. Sirve para reforzar el papel como educadores en la vida familiar y 

comunitaria.  

 

5.3.1 OFERTA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD.  
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Se caracteriza porque utiliza estrategias de comunicación para el conocimiento 

mutuo con la comunidad. Organiza actividades conjuntas con la comunidad y 

promueve su participación activa en la vida institucional. Mejora las condiciones de 

vida de la comunidad educativa cuando da respuesta a sus necesidades.  

5.3.2. USO DE LA PLANTA FÍSICA Y DE LOS MEDIOS 

 

 La Institución cuenta con políticas y los recursos físicos y los medios necesarios 

para toda la comunidad educativa.  

 

5.3.3. SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL.  

 

Es pertinente para la institución en cuanto responde a las distintas necesidades y 

expectativas de la comunidad. Es evaluado teniendo en cuenta la satisfacción de la 

comunidad. (Artículo 39 Decreto 1860 de 1994) y reglamentado para su 

organización y funcionamiento por la resolución nacional 4210 del 12 de septiembre 

de 1996.  

(Ver Servicio Social Estudiantil). 

5.3.         PLAN INDIVIDUAL DE AJUSTES RAZONABLES PIAR 

El Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR) es un instrumento 

pedagógico, administrativo y socio-familiar diseñado para garantizar el derecho a la 

educación de estudiantes con discapacidad. El PIAR parte de una valoración 

pedagógica y social del estudiante y define los apoyos, adaptaciones y recursos —

curriculares, didácticos, evaluativos, de infraestructura y de acompañamiento— 

necesarios para promover su acceso, participación, permanencia, aprendizaje y 

promoción en condiciones de igualdad. El PIAR se concibe como complemento del 

Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) y como insumo para la planificación 

docente y el Plan de Mejoramiento Institucional. 

5.4.1 JUSTIFICACIÓN 

La inclusión educativa es un mandato constitucional y legal: el Estado debe 

garantizar el acceso, permanencia y calidad de la educación para todas las 

personas, sin discriminación por razones de discapacidad. El PIAR responde a esta 

obligación y materializa la política de educación inclusiva promovida por la Ley 1618 

de 2013 y reglamentada en el Decreto 1421 de 2017. 
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Desde el punto de vista pedagógico, el PIAR posibilita que la intervención educativa 

se adapte a las características, estilos y ritmos de aprendizaje del estudiante, 

evitando la exclusión y la segregación. En contextos rurales como el de la I.E.R. 

Santa Catalina, donde las barreras de acceso, transporte y recursos son frecuentes, 

el PIAR se constituye en una estrategia prioritaria para: 

● Reducir la deserción escolar y mejorar la retención mediante ajustes 

concretos en infraestructura, transporte y ayudas técnicas. 

● Mejorar los resultados de aprendizaje al orientar estrategias pedagógicas 

individualizadas que complementan el trabajo colectivo en aula. 

● Garantizar la corresponsabilidad escuela–familia–entidades del sector salud 

y otras instituciones, formalizada en actas de acuerdo que permiten 

seguimiento y veeduría. 

Desde la gestión institucional, el PIAR organiza la asignación de recursos 

(humanos, técnicos y financieros), integrándolos al Plan de Mejoramiento 

Institucional (PMI) y a la planeación anual, lo que asegura sostenibilidad en el 

tiempo. El Decreto prevé mecanismos de financiación y apoyo técnico territorial (p. 

ej. líneas de inversión y recursos adicionales por estudiante reportado en SIMAT), 

lo que legitima su incorporación como política institucional permanente. 

Finalmente, el PIAR fortalece la cultura escolar inclusiva al promover prácticas 

docentes basadas en la flexibilidad curricular y el DUA, capacitar al personal 

docente y consolidar redes de apoyo con familias y entidades del sector público y 

privado. Todo lo anterior contribuye a que la I.E.R. Santa Catalina cumpla su misión 

institucional de formar ciudadanos críticos, participativos y con oportunidades reales 

de desarrollo. 

5.4.2 Objetivos 

Objetivo general 

Garantizar la educación inclusiva, equitativa y de calidad para estudiantes con 

discapacidad mediante la identificación, planificación y seguimiento de ajustes 

razonables individualizados. 

Objetivos específicos 

● Identificar y valorar pedagógica y socialmente las barreras que afectan la 

educación del estudiante. 
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● Diseñar y ejecutar ajustes curriculares, metodológicos, evaluativos y físicos 

que faciliten el aprendizaje. 

● Formalizar compromisos mediante acta de acuerdo con la familia y los 

actores institucionales. 

● Integrar los requerimientos del PIAR al PMI y al sistema institucional de 

evaluación de aprendizajes. 

● Revisar y actualizar periódicamente el PIAR para responder a la evolución 

del estudiante. 

5.4.3 Población de aplicación y criterios 

Se aplica a: estudiantes con discapacidad que presenten barreras significativas 

para su aprendizaje y participación (visual, auditiva, intelectual, motora, múltiple, 

psicosocial/mental, TEA y discapacidades sistémicas), y a estudiantes con talento 

excepcional cuando sus necesidades requieren ajustes personalizados. 

Criterios de aplicación (mínimos): 

● Evidencia de barreras persistentes para el aprendizaje/participación que no 

se resuelven con las adaptaciones generales del aula (DUA). 

● Valoración pedagógica y social que respalde la necesidad de ajustes 

individuales; puede incluir informe de salud cuando sea pertinente. 

No aplica (ejemplos): 

● Rezagos escolares por ausencias o por contexto (sin diagnóstico de 

discapacidad): atender mediante apoyo pedagógico o estrategias DUA. 

● Conductas disciplinares o dificultades transitorias sin vinculación a una 

discapacidad: atender por ruta de convivencia o intervención 

psicopedagógica general. 

5.4.4 Contenido mínimo del PIAR 

El PIAR deberá contener, como mínimo: 

1. Descripción del contexto general del estudiante (hogar, aula, espacios escolares 

y otros entornos). 

2. Valoración pedagógica detallada (fortalezas, dificultades, apoyos naturales). 
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3. Informes de profesionales de la salud o informes técnicos (cuando aporten a la 

definición de ajustes). 

4. Objetivos y metas de aprendizaje para el período académico. 

5. Ajustes curriculares, didácticos, evaluativos y metodológicos. 

6. Recursos físicos, tecnológicos y didácticos necesarios. 

7. Proyectos o intervenciones complementarias dentro de la institución (si aplica). 

8. Actividades en casa para continuidad. 

9. Cronograma y responsables 

5.4.5 Proceso de construcción y responsabilidades (RUTA INSTITUCIONAL) 

✔ Detección / Señales de alerta: docente de aula detecta dificultades 

persistentes y reporta al orientador o a coordinación. 

✔ Valoración pedagógica y social: orientador y docente de aula recogen 

información, entrevista familia, revisan historial y, si procede, solicitan 

informe de salud. 

✔ Diseño del PIAR: liderado por el/los docentes de aula con participación del 

docente de apoyo (si existe), orientador, directivos y familia. 

✔ Acta de Acuerdo: firma del acta con compromisos (familia, directivo, 

docentes, docente de apoyo). El acta es requisito para seguimiento. 

✔ Implementación en aula: docente titular ejecuta los ajustes; docentes de 

apoyo y orientador acompañan. 

✔ Seguimiento y evaluación: revisiones periódicas (ver cronograma) y 

registro en la historia escolar; anexos de proceso o competencias se 

adicionan al boletín cuando corresponda. 

Responsables (roles): 

● Docente titular / de aula: responsable principal de aplicar los ajustes en la 

práctica diaria. 

● Docente orientador: coordinación de la valoración, apoyo psicosocial y 

articulación familia–escuela. 

● Directivos: garantía de recursos, validación institucional, firma del acta y 

seguimiento. 
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● Docente de apoyo / Secretaría de Educación: asesoría técnica cuando la 

I.E. no cuenta con docente de apoyo. 

● Familia: corresponsabilidad, cumplimiento de compromisos y apoyo en casa. 

5.4.6 Cronograma y periodicidad 

● Elaboración inicial: durante el primer trimestre escolar. Si el estudiante se 

vincula tardíamente, el PIAR debe elaborarse en un plazo no mayor a 30 días 

desde su matrícula. 

● Revisión/actualización: al menos una vez por periodo académico y 

actualización anual; ajustes adicionales según la evolución del estudiante. 

● Informes: anexo de proceso o informe anual de competencias que se integra 

a la historia escolar y boletín final cuando existan ajustes evaluativos. 

5.4.7 Recursos y financiación 

El Decreto establece que, por cada estudiante con discapacidad reportado en 

SIMAT, existen recursos adicionales que las entidades territoriales podrán gestionar 

(por ejemplo, un porcentaje adicional definido por la Nación). Esto permite atender 

necesidades específicas (apoyos, intérpretes, materiales, tecnología, ajustes de 

infraestructura). Debe articularse con el PMI para garantizar la sostenibilidad. 

5.4.8 Ejemplos concretos de ajustes razonables 

● Curriculares: flexibilización de objetivos, adaptaciones de contenidos y uso 

de rutas alternativas de aprendizaje. 

● Evaluativos: ampliación de tiempos, formatos alternativos (oral, visual, 

trabajo práctico), criterios de evaluación ajustados. 

● Comunicativos: intérprete de lengua de señas, subtitulado de videos, 

material en lectura fácil o en audio. 

● Materiales y tecnológicos: libros en letra ampliada, lupas, software lector 

de pantalla, tabletas con aplicaciones específicas. 

● Físicos: accesos, rampas, mobiliario adaptado, ubicación estratégica en 

aula. 

● Acompañamiento: docente de apoyo, mediador, programas de mentoría 

entre pares. 

5.4.9 Transición, traslado, registro – indicadores sugeridos para seguimiento y 

protección de datos confidencialidad y consentimiento 
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● Si el estudiante se traslada entre instituciones, la historia escolar debe 

acompañarlo y la institución receptora actualizará el PIAR al nuevo contexto. 

● El PIAR hace parte de la historia escolar del estudiante y debe ser 

considerado en las entregas pedagógicas entre grados y en procesos de 

titulación cuando aplique. 

● Asistencia mensual (%) del estudiante. 

● Cumplimiento de metas de aprendizaje definidas en el PIAR (n° metas 

alcanzadas / n° metas planteadas). 

● Porcentaje de ajustes implementados (registro de acciones ejecutadas vs. 

planificadas). 

● Nivel de satisfacción familia–escuela (encuesta anual). 

● Porcentaje de tránsito exitoso entre grados (uso del anexo de proceso 

pedagógico). 

● La información del PIAR es parte de la historia escolar y debe manejarse con 

confidencialidad, acceso restringido a actores autorizados. 

● El acta de acuerdo formaliza el consentimiento familiar y los compromisos; la 

familia tiene derecho a participar en el seguimiento y a solicitar la historia 

escolar en caso de traslado. 

 

           CENTRO DE INTERÉS  

En atención a los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional y la 

Secretaría de Educación Departamental, la Institución Educativa Rural Santa 

Catalina adopta la estrategia pedagógica de los centros de interés como un 

componente fundamental del proceso formativo. 

Esta propuesta metodológica se articula con el Proyecto Educativo 

Institucional (PEI) y busca fortalecer el aprendizaje integral de los 

estudiantes, a través de experiencias pedagógicas significativas que 

promuevan la participación activa, la exploración del entorno y el desarrollo 

de competencias para la vida. 

 

Los centros de interés se constituyen como un espacio de integración 

interdisciplinaria que permite abordar de manera flexible las diferentes áreas 

del conocimiento, respondiendo a las necesidades e intereses de los niños, 

niñas y jóvenes del contexto rural. A partir de la observación, el juego, el 
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trabajo colaborativo y la reflexión, los estudiantes desarrollan habilidades 

cognitivas, sociales, comunicativas, motrices y emocionales. 

 

Su implementación contribuye al cumplimiento de los objetivos institucionales 

al favorecer la innovación, la pertinencia curricular y la inclusión educativa, 

garantizando procesos de enseñanza y aprendizaje contextualizados y 

coherentes con la realidad de las comunidades rurales del municipio de San 

Calixto. 

Dentro de esta propuesta, la institución prioriza los siguientes centros de 

interés: 

 Centro de Interés: Deportes 

El centro de interés de Deportes promueve el desarrollo físico, emocional y 

social de los estudiantes mediante la práctica del ejercicio, el juego y la 

recreación como medios para fortalecer la salud y el bienestar integral. 

A través de actividades lúdicas, juegos tradicionales, torneos y ejercicios de 

coordinación, se fomenta la cooperación, el respeto, la disciplina y el trabajo 

en equipo. 

Este espacio busca además inculcar valores como la tolerancia, la empatía 

y la sana convivencia, orientando a los estudiantes hacia el uso adecuado 

del tiempo libre y la construcción de una cultura de paz y respeto por las 

normas de la comunidad. 

          Centro de Interés: Lectoescritura 

El centro de interés de Lectoescritura tiene como propósito fortalecer las 

competencias comunicativas de los estudiantes, promoviendo la lectura, la 

escritura y la oralidad como herramientas para comprender el mundo, 

expresar pensamientos y construir conocimiento. 

A través de cuentos, juegos de palabras, dramatizaciones, producción de 

textos, canciones y actividades literarias, los estudiantes desarrollan la 

creatividad, la imaginación y el pensamiento crítico. 
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Este centro contribuye al mejoramiento del desempeño académico en todas 

las áreas y favorece el desarrollo de la autonomía, la concentración y el amor 

por el aprendizaje, pilares fundamentales para la formación integral del 

estudiante rural. 

 

5.4. PLAN DE RIESGOS Y ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES. 

Se refieren a planes de acción frente a accidentes o desastres naturales, los cuales 

tienen en cuenta los simulacros, los planes de evacuación, y el conocimiento de 

éstos por parte de la comunidad educativa, los planes de seguridad que tengan en 

cuenta un sistema de monitoreo de las condiciones de seguridad y una adecuada 

infraestructura física, entre otros. 

 


